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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

T elegram as y  com unicaciones  
de felic itación  con m otivo  del a lum bram iento  

de s. M. la  Reina.
B a d a jo z  30, 12*15 t —Al Exorno. Er. Ministro de la Gober

nación el Gobernador civil:
«Se ha cantado hoy en la Catedral un solemne Te Deum en 

acción de gracias por el feliz natalicio de S. M. el R ey . Han 
asistido todas las Autoridades civiles y militares.» ^  ^
^^Cuenca^O» 10*40 m .—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«Acaba de cantarse en la Catedral un solemne Te Deum, 
dispuesto por el Cabildo eclesiástico, en acción de gracias por 
el feliz alumbramiento de S. M. la R e in a  y nacimiento del 
nuevo R e y , con asistencia del Obispo y  de todas las Autorida
des y  corporaciones.»

O r e n s e  30,10*30 m.—Al Excmo. Sr. Ministro d e la Gober
nación e l  Gobernador civil:

«Se ha cantado en esta Catedral un solemne Te Deum en 
acción de gracias por el feliz alumbramiento de S. M. la  R e in a ,  
habiendo asistido las Autoridades y corporaciones.» a

Zamora 30, 1 2 ‘l o  tí—A l Excmo, Sr. Ministro de la  Gober
nación el Gobernador civil:

«Con asistencia de las Autoridades y corporaciones se ha 
cantado hoy en esta Catedral un solemne Te Deum por el naci
miento de S. M* el R e y  D. Alfonso XIII.»

G a b ia  G r a n d e  87.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento que, tengo la honra de presidir, espe
rando conocer el augusto nombre que había de llevar el nuevo 
R e y  para hacer su proclamación, en sesión celebrada en el día 
de hoy acordó reiterar su mayor adhesión al Trono de S. M. 
el R e y  D. Alfonso XIII y á su Augusta Madre S.'M . la R e in a  
Regente Doña María Cristina.

Lo que tengo la alta satisfacción de comunicar á V./E., ro 
gándole presante nuestro homenaje á los pies del Trono. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Gabia Grande 27 de Mayo 
de 1888.*~Cristóbal de la Plaza Queiruga.=Excmo. Sr, Mi
nistro de la Gobernación.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO ,

Atendiendo al celo religioso, virtud, ciencia y demás 
recomendables circunstancias de i). José Rancés y Villa- 
nueva, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Cádiz,

Vengo en nombrarle Prior de las Órdenes militares, en 
la vacante por nombramiento de D. Antonio María Casca
jares parala Iglesia y Obispado de Calahorra y La Calzada- 
debiendo elevarse ías correspondientes preces á Su. San
tidad para que, en virtud dq lo convenido por ambas Su
premas Potestades y de lo dispuesto en la Bula A i Apos- 
tolicam, sea preconizado Obispo de Dora in  partibm  infi- 
delium, título perpetuamente unido á la indicada digni
dad de Prior.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

IB a n u e l  A lo n s o  M a r t in e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Agravado nuevamente en su enfermedad D. José Alva- 

rez de Toledo y Acuña, Conde deXiquena, Gobernador ci
vil de esta provincia, el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien dejar sin efec
to la Real orden expedida en el dia de ayer por la cual se 
disponía cesase Y. S. en las funciones de Gobernador que 
interinamente desempeñaba.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. D. Luis Antúnez, Secretario del Gobierno civil de esta 
provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, de conformidad con lo preceptuad© en el art. 7.° 
del Real decreto de 13 de Febrero de 1880, ha tenido á 
bien nombrar Presidente del Tribunal de oposición á la 
cátedra de Ayudante de Dibujo de figura y adorno, va
cante en la Escuela de Bellas Artes de la Coruña, á Don 
Faustino Domínguez y Domínguez, Presidente de la Aca
demia de Bellas Artes de aquella capital, y Jueces del 
mismo á D. Benigno Rebellón y Pardo y D. Juan de Cio- 
rraga, Consiliarios de dicha Academia, y á D. Emilio Fer
nández Deus, D. Leopoldo Sánchez Díaz, D. Santiago Gon
zález Lago y D. José Domínguez Conmes G-ery, Profesores 
de la mencionada Escuela de Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Mayo de 1886.

¡m o n t e r o  r ío s  

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: S, M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, á quien he enterado del resultado obtenido en la 
suscrición pública de los 340.000 billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, importantes 170 millones de 
pesetas nominales, realizada el 25 del corriente por vir
tud de lo dispuesto en Real decreto de 10 de dicho mes; 
teniendo en cuenta que los billetes suscritos ascienden 
á 617.103, 277.103 más que los ofrecidos, se ha servido 
resolver que se proceda á la adjudicación definitiva me
diante el prorrateo previsto en el art. 3.p del citado Real 
decreto, cuya operación, para conciliar el interés de los 
suseritores con la facilidad de reducir sus pedidos, se lle
vará á efecto bajo las reglas, siguientes:

1.a Los pedidos de un billete quedan exceptuados de 
reducción.

2 /  Los pedidos desde dos billetes inclusive en adelan
te quedarán reducidos al número de billetes que corres
ponda, á razón de tsSfOS por cada 100 billetes suscritos; en
el concepto de que si al liquidar el número de billetes ad
judicados a ca.da pedido de suscrición resulta una frac

ción equivalente á medio billete, ó más de medio billete, 
se aum entará un billete al respectivo pedid©, y si por el 
contrario, la fracción que resulte es inferior á medio bi
llete, no se tomará en cuenta.

3.a Los billetes que sobren ó falten después de com
pensadas las diferencias que resulten de los aumentos ó 
bajas producidos por las fracciones de medio billete se 
aplicarán proporcionalmente á los pedidos hechos por 
cuenta propia por los est ablecimientos encargados de abrir 
la suscrición en Madrid, Barcelona y París.

Y 4  a Se procederá desde luego á verificar las opera
ciones necesarias para realizar la adjudicación definitiva, 
pagos consiguientes y entrega de valores á los suseritores, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Ma
yo actual.

De Real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Mad rid 31 de Mayo de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

RESUMEN DE LA SUSCRICION

Madrid ................... ........................ . . .  192.070
Barcelona ...........      204147
Provincias. ......................... . . , .  78.287
P a rís . ........,. . . . ............  142.604 !

T o t a l  billetes suscritos. . . . . . . .  617.108

AMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Ignorándose el domicilio de D. Isidoro de Sierra, represen
tante legal que parece ser de la Sociedad anónima económica 
de Crédito y Agricultura denominada Banco Agrícola de Es
paña, domiciliada en esta capital, y 4 instancia de cuya Socie
dad penden diligencias previas acerca de la procedencia ó im
procedencia de la vía contenciosa respecto de la demanda de
ducida contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 18 ¿e Abril de 1882, que desestimó la preten
sión del Ayuntamiento de Alcántara para imponer en. dicho 
Banco la cantidad de 118.500 pesetas procedentes de bienes de 
Propios; y habiendo propuesto el Sr. Fiscal la improcedencia 
de la vía contenciosa por razón de la materia, la Sección de lo 
Contencioso dictó en 14 de Octubre de 1884 la siguiente provi
dencia:

«Póngase de manifiesto por tres días y al solo efecto de 
instrucción el anterior escrito del Fiscal de S. M., y trascurri
dos pase con extracto al Sr. Consejero Ponente; y mediante ¿ 
que el Licenciado D, Ignacio Hidalgo Saavedra renuncia la 
representación de la parte actora, requiérasele para que nom
bre nuevo Letrado que pueda informar en estrados el día que 
tenga lugar la vista del trámite previo.»

Madrid 11 de Mayo de 1886.==Antonio Alcántara.
4814—M

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección gen era l de In stru cción  pública.
BELLAS ARTES

Relación de ¡os aspirantes que se han presentado dentro del 
término de la convocatoria y que tienen aptitud legal para 
ser admitidos a los. ejercicios de oposición á la cátedra de 
Ayudante de Dibujo de figura y adorno, vacante en la Escuela 
de Bellas Artes de la Coruña.
D. Federico Frías y Givo, D. Emilio Orduña Viguera, Don 

Román Navarro y García, D. Martín Sáez García y D, Ramón 
del Fresno y Arroyo.

Madrid 14 de Mayo de 1886.=E1 Director general, Julián 
Calleja.
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Continúala  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE CIUDAD RODRIGO, PROVINCIA DE SALAMiINC A.—(Véase la Gaceta de ayer.)
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Hectár. Areas. Hectáreas.
monte púbMco.

Pesetas.

19 80 2 E speja .. . A Aldea del 
Obispo. . . . Baldío ó pi

nar de Aza- 
ba........ ..

i

N. montes baldío ó pinar de Asaba, de Car
pió de Azaba y Gallegos; E. terrenos Ja 
brados de propiedad particular; 8. t é r 
mino municipal de Fuentes de Oñoro, y 
0. baldío ó pinar de Azaba de Villar de 
Ciervo.................... ............. ........... .............. 216 9 9 216 Quercus lu -

20 . 

84

82

88 D

Idem ...........

Id e m . .........

A Bodón .  * .

A Carpió de 
Áz&ba-----------

Idem ...........

Idem -----------

N. término municipal de la Puebla de Aza
ba y monte de propiedad particular; E. 
monte del 'Maíllo, lioy de propiedad par
ticu lar; S. baldío ó pinar de Azaba de la 
E ncina, y 0. Pavera de A zaba..................

N. montes de propiedad particular y Re
gato de Valde el Alamo; E .  Regato de 
Valde el Alamo; S. montes baldío ó pi
nar de Azaba de Aldea del Obispo, Villar 
de Ciervo y Barquilla; 0. baldío ó pinar 
de Azaba de Barquilla........ ..................................................

246

210

9

»

9

9

246

210

s i t  a n ic a  
(Lam.) Ro
ble quejigo

Id em .......................

Idem . . . . . .

»

9

B

9

»
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¿ B

22 84 0 Idem ........... AEncine(La) Id em ........... N. baldío ó pinar de Azaba de Bodón; 
E. monte de Maíllo, boy de propiedad 
particular; 8. baldío ó pinar de Azaba de 
Fuentes de San Esteban, y 0. rivera de 
Azaba * .. . A . ........................... 123 9 9 123 Id em ........... B *S

23 86 9 Id em ....................... Á F u e n te s  
de Oñcrc.. Id em . . . . . . N. Reino de Portugal y terrenos labrados, 

de propiedad particular; E, cañada nue
va por la que corre el camino á Alame- 
riiila; S. término municipal de Alamedi- 
11a, separado en parte del de Espeja por 
el regato de la Hormiga, y 0. término 
municipal de Alamedilla y Reino de P or
tugal ...................................................................................................................................... 481 9 i) 481 Quercus toz-

24 86 » Id em ....................... A F u e n t e  
de San Es
teban ................... Id em ....................... N. baldío ó pinar de Azaba de la Encina; E. 

monte de Maíllo, hoy de propiedad par
ticular, y pinar de particulares; S. pinar 
de propiedad particular, y 0 .  rivera de 
A zaba ................................................................................................................................... 101 » i> 101

za (Bosc.) 
Roble.........

Id em ...........

B

9

B

m

26

27

87

88 

89

B

0

B

Idem ...........

Id em ...........

Id em ...........

A Gallegos 
deArgañán

A M ariillán.

A Puebla de 
A zaba... ■ •

Id em ...........

Id em . . . . . .

Id em ...........

N. baldío ó pinar de Carpió de Azaba y te 
rrenos labrados de propiedad particular; 
E. terrenos labrados de propiedad parti
cular; 8. terrenos labrados de propiedad 
particular, y 0. cañada nueva, por la que
corre el camino de Alam edilla..................

N. monte de propiedad particular; E. bal
dío ó pinar de Azaba de Barquilla; S. ca
ñada nueva ó camino de Alamedilla, y 0. 
baldío ó pinar de Azaba de B odón.. . . . .

N. baldío ó pinar de Alzaba de Bodón; E. 
baldío ó pinar de Azaba de Bodón y té r 
mino municipal de la Puebla de Azaba; 
S. térm ino municipal de ia Puebla de 
Azaba, y 0. terrenos labrados de propie
dad particu lar.......................

338

31

120

9 

9 '

9

9

9

9

388

31

120

Id em ...........

Id em . . . . . .

Quercus lu- 
sit. (Lam.) 
Roble........

Quercus lu~ 
s i t  a n i c a  
(Lam.) Ro
ble quejigo

Id em ...........

9

9

J>

9

28

29

91

90

9

»

Id em ...........

Id e m ...........

A Serranillo 

A S esm iro .

Id em .......................

Id em . . . . . .

N. monte de propiedad particular; E. bal- 
dio ó pinar de Azaba de Martillan; S. ca
ñada nueva ó camino de Alamedilla, y 
0. baldío ó pinar de Azaba cíe S esm iro . .

N. pinar de propiedad particular y baldío ó 
pinar de Azaba de' Serranillo; E. montes, 
baldío ó pinar de Azaba de Serranillo y 
Villar de la Yegua; S., baldío ó pinar de 
Azaba de Villar del Puerco, y  0 .  pinar de 
propiedad particu la r ............................... . .

36

39

9

»

»

9

36

39

9

9

»

9

9

30 94 9 íd e m ........... A Villar de 
la Yegua.. Id em . . . . . . N. cañada real de merinas; E. baldío ó pi

nar de Azaba ce Villar de Ciervo; S. té r
mino municipal de Fuentes de Oñoro y 
baldío ó pinar de Azaba de Espeja, y 0. 
baldío ó pinar de Azaba de Villar de 
Puerco..................................... .................... ..

■

144 9 9 144 Id em ........... 9

31 92 » Id em . . . . . . A Villar de 
C iervo.* .. Id em . . . . . . N. baldío ó pinar de Azaba de Carpió de 

Azaba; E. baldío ó pinar de Azaba de Al
dea del Obispo; S. térm ino municipal de 
Fuentes de Oñoro, y 0 . baldío ó pinar de 
Villar de Y egua............................................ 126 0 9 126 Id em . . . . . . »

32

33

93

96

t 9

0

Id em ...........

Fuente Gui- 
naldo.........

A Villar de 
Puerco.. . .

Al Munici
pio de este 
pueblo-----

Idem ...........

Dehesa bo- 
v a l .............

N. p inar de propiedad particular; E. baldío 
ó pinar de Azaba de V illar de la Ye
gua; S. baldío ó pinar de Azaba de Espe
ja, y 0 . baldío ó pinar de Azaba de Espe
ja  y pinar de propiedad particu lar..........

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar, cañada real de m erinas y monte Al- 
deanueva del Arenal, de propiedad par
ticular; E. monte Áldeanueva del Are
nal; 8. río Agueda que separa los térm i
nos municipales de Fuente Guinaldo y 
Robleda, y 0 . terrenos labrados de pro
piedad p articu la r.........................................

113 » 9 113 Id em . . . . . . 9

9

9

1.463 1 60 1.461 Quercus toz- 
za (Bosc) 
Robl e . , |

.

*

I

9

(í> e  continuará. )
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Junta d© Obras de la  M ev a  Bolsa de Madrid.
Esta Junta ha señalado el día 24 del próximo mes de Junio, 

á las diez de la mañana, para celebrar en el local de 3a Bolsa 
(plaza del mismo nombre) el acto de la adjudicación en pública 
subasta de las obras de cimentación, sótanos y  zócalos de can
tería del nuevo ediñeio que lia de construirse en el solar de la 
plaza áe ia Lealtad y  calles adyacentes, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto todos 
los días laborables de nueve á doce de mañana y  de tres á seis 
de la tarde en la casilla de la Dirección facultativa, sita en di
cho solar, entrada por la calle de Juan de Mena, y bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante 240.469 95 pesetas.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 ante la Junta de Obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
el papel de la clase 44.a, redactándose exactamente según el 
adjunto modelo, yendo acompañadas de un resguardo de la 
Caja de Depósitos que acredite haber hecho en dicha depen
dencia el depósito provisional de 12.500 pesetas electivas, ó 
su equivalencia en efectos públicos al tipo señalado en las 
prescripciones vigentes.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prevenidos en dicha instrucción 
y  por espacio de 15 minutos, siendo la primera mejora ds 4.00® 
pesetas por lo menos, y las sucesivas de 5Ü0 pesetas como m í
nimum.

Madrid 31 de Mayo de 4886 .»E i Presidente, Fabián Bis» 
bal.—El Secretario, E.-Alonso.

Modelo do proposición»
D. N. N., vecino d e . . . . .  y domiciliado en la calle d e . , 

enterado del anuncio publicado con fecha .-.. . . ,  y  de las con
diciones y  requisitos que se exigen.para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cimentación, sótanos y  zócalos de 
cantería, del nuevo edificio de Bolsa que ha de construirse en 
la  plaza de la Lealtad de esta Corte, se compromete 4 tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta .sujeción á 
las expresadas condiciones y por la cantidad total d e .........

(Aquí el precio que se proponga para, presupuesto de con
trata, en letra clara é inteligible.)

(Fecha y  firma del proponente.) X — 4734

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i g e n e r a l
d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l  n o ta r ia d o .
De conformidad á lo prevenido en el art. 2.° del Real de

creto de 47 de Abril de 4884, se publican las siguientes listas 
de los aspirantes á los Registros de la propiedad vacantes de 
Pego y  Dolores:

Registro de Pego.
4 D. José de Coisa Víllapeeellín.
2 D. Alejandro Sánchez Massía.
3 D. Pedro Girón Pineda.
4 D. Fernando Torrecilla Puerto.
0 D. Ricardo Juan García.
6 D. Benjamín S. Miradles Salat.
7 D.'Vicente Pallarás Sanchís.
8 B. Salustisno Pérez Mercadillo.
9 D. Enrique Guardiola Guit&rt.

40 D. Felipe Martín Arroyo,
44 D. José María Beltrán Benedito.
,42 D. Francisco Tárrago Bravo. .
43 D. Emilio Manescáu Rodríguez.

Registro de Dolores.
1 D. J osé de Coisa Víllapecellín.
2 B. Alejandro Sánchez Massía,
3 D. Alfre do G or zklez Pitt.
4 D. Antonio Sánchez González.
5 D. Fernando Torrecilla Puerto.
6 B. Claudio Boet Bros.
7 D. Francisco Rem allo Gallardo, •
8 D. Julián Amos Sevilla.
9 D. Benjamín S. Miralles Salat.

40 D. Felipe Martín Arroyo. .
44 D. Francisco Tárrago Bravo.
Madrid 34 de Mayo de 4886.=E1 D irector general, Emilio 

Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Garro villas, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza ele 4.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores q u e 'lo  soliciten, 
¿según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su'ejecución y en el Real 
decreto de 27 da Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y  3.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta.

Madrid 31 de Mayo de 4886.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Gfrazale- 
ma, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.425 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la  re
gla 4.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879. •

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y  3.° del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y  
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, con 
tados desde el siguiente al de la publicación ds esta convoca
toria en la Gaceta.

Madrid 34 de Mayo de 4886.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

* Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albarracín,
de cuarta cláse, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 4.425 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, s e 
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento'para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ios 
artículos 2.° y  3.° del R eal decreto de 47 de ‘ Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta - 
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocado- 

* ria en la Gaceta.
Madrid 31 de Mayo de 4886.—El Director general, Emilio 

Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Atienza, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 4.425 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la re - 
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y  en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno per 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ios 
artículos 2.® y 3.® del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convocato - 
ria en la Gaceta.

Madrid 31 de Mayo de 4886.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Becerreé, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
ia Coruña, con fianza de 4.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la r e 
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de'47 de Abril de 4884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta.

Madrid 31 de Mayo de 4888.=E1 Director general, Em ilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  cíe la  D eu d a  p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en el dia de hoy para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de 48 del corriente.

Tipo máximo fijado paro, esta subasta: 99*73 por 400.

PROPOSICION E3 PRESENTADAS

Importe Cambio.
^ n o m i n a l .  

INTERESADOS — —
Pesetas. Pesetas.

D. Sebastián Alonso. . , . . . . . . . . . . . .  6.596*22 99*75
D. Julián de Arana.. . .  o. . . . . . . . . . .  44984*09 99-75

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal* Cambio. Efectivo.
INTERESADOS — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Sebastián A lonso...............  6.596*22 99*75 6.379*72
D. Julián de Arana............... v 44.984*09 99*75 44 946*62

21.380*31 24.526*34

Lo que se anuncia para conocimiento del público.,
Madrid 34 de Mayo de 48S6.=E1 Director general5 Fran

cisco Luis de Retes.

Sección 1.a— Negociado 2.®
fifi Habiéndose declarado el extravío dé l a  errpeta resguardo 
número 334, con la que «se presentaron en V&liadolid en 28 de 
Junio de 4822 por D. Miguel Vázquez tres e&crisuras de im po
sición en la Caja de Consolidación, importantes en junto reales 
vellón 66.820 de capital, otorgadas á favor de la memoria fun
dada por Juan de Amaxisc&r para, dotar doncellas, de L, cual 
es patrona la cofradía del Santísimo Sacramento y  "Animas do 
la parroquial de Nuestra Señora la Antigua, de la propia, ciu
dad, ha 'acordado esta Dirección general declarar nula, áe 
ningún valor y  efecto y mera de circulación la referida carpeta.

Madrid 28 de Mayo de 4886.==Enríque de Linaceros.— 
V.® B .#= E i  Director general, Retes. ' "

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a !  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 2 de Junio próximo, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Siete y  medio por 400.
O arpeta núm. 4,504 de señalamiento.

Cuatro por 100.
• Primer semestre de 4873 y anteriores, carpeta núm. 5.282 

de señalamiento.
Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 5,032 de id.
Primer semestre de 4876, carpeta núm. 4.758 de id.
Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 4.540 de id.
Primer semestre de 4877, carpetas números- 4.373 i  77 de íd.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4269 á 73 de 

ídem.
Primero y  segundo semestres de 4878, carpetas números 

4.247 á 54 de íd.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.223 y 24 de.íd.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.435 y  36 de 

ídem.
Primer semestre de 4880,.carpetas números 3.973 y 74 do íd.
Segímdo semestre de 4880, carpetas números 3.884 y  82 de 

ídem.
Primer semestre de 4884, carpetas números *3.779 y 80 de 

ídem,
Segundo semestre de 4884, carpetas números 3.859 y 54 de 

ídem.

Primer semestre de 4882, carpetas números 3.744 y 45 de 
ídem.

Segundo semestre de 4882, carpetas números 3.634 y 35 de 
ídem.

Primer semestre de 4883, carpetas números 3.486 y  67 de 
ídem.

Segundo semestre de 4883, carpetas números 3.328 y 29 de 
ídem.

Primer semestre ds 4884, carpetas números 3.3Q3 á 8 de 
ídem.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 3.258 á 63 de 
ídem.

Primer semestre áe 4883, carpetas números 3 022 á 29 de 
ídem.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 2.874 á 82 de 
ídem.

Madrid 31 de Mayo de 4888.—E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telegrafos.
S ecc ión  de Telégrafos»— N egoc ia do .

Autorizada esta Dirección general por Do:.! -r-fi:, «• e 26 del 
actual para adquirir en pública subasta 30 000 eiñ - - .-rondes
de cinc laminado y 3.0OOpequeños con des-Arn ■ cienes
telegráficas del Estado durante el año e ce v :f i : ufiO á
4887, se anuncia al público que dicho añ o  teev - : el día
30 de Junio próximo, y hora de las ¿os de su m ¡ = u <.fi des
pacho del lim o. Sr. Jefe de la Sección do Tclógr.iib.% situado en 
el piso principal de la casa núm. 8, calle áe Claudio Gociio, con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones

GENERALES Y ECONÓMICAS

4.a La subasta se eslebmrá por pliegos cerrados, en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamento 
vigente para el régimen y servicio interior d d  cuerpo de Telé
grafo^ verificándose el acto en el despacho ó el Ilino. Sr. Jefe de 
la Sección ds Telégrafos, á les 30 días de publicado el anuncio 
en la G aceta de Madrid, ó al siguiente si aquél fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
tar previamente en Ja Caja general de Depósitos el 5 por 400 
¿el importe de todo el material al tipo de subasta.

8.a Las proposiciones se redactaran en la forma- siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las oficinas 

telegráficas de Madrid, Córdoba, Málaga, Valencia, Zaragoza, 
Santander, Cor uña y Mérida, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G aceta ds Madrid de tal fecha, 80.000 
efiindros grandes y 3.000 pequeños de.cinc laminad ). Y para 
la seguridad de esta proposición presento el ¿ocume A adhi ñ o  
que acredita haber consignado en la Caja genera), d , D ms 
la fianza de 4.525 pesetas con 50 céntimos, imperio . o;  ̂ ¿ or 
400 áel valor total del material al tipo de subasta, que ; :te cmn- 
prometo á entregar por el precio do tantas pchelas el irfijhr de 
cilindros grandes, y tantas pesetas el millar da los peque: vv»

(Fefina y firma.)
4.a La adjudicación provisional sí 1 - * t d > la p ro 

posición que presente mayores ventaje t p > i total de
los 83.000 cilindros subastados; pero cae * quim* o }uA sean los
resultados de las proposiciones presenta se rq como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que Y, c * mpro rooorvxdaal 
Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación . . libro facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público, y dicho remate no producirá obligación 
hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 20 días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación y  adjudicación defi " de la 
subasta, deberá el confcratfsia consignar, por vía d* r 'L z. para
responder del cumplimiento de su comp* en la ( g e 
neral de Depósitos el 40 por 400 áe la cv i ¿ .3 cr «¿n 1 apa
rematado el servic'o, y otorgará la coriVo.^adí : m < mrioar: de 
contrate-; en la inteligencia de que si m  ¿h  ha ph 7 ; <* .. ' in
tuyese la.fianza ó no otorgase la esefifi ■ e c>t dr, per de; á e l 
depósito provisional que hizo para tc,,.,a p . 5 cu a-tu,
quedando anulada la ac ju  **f c» fi

Los gastos que ooas1̂  c 1 oto) y im » r?i< > d ; la » ^ do 
cc / re 'C y d s copias, r\ r> d«d o c en o ! p' pñ del safio 
ccvi *pe du ' e., y ia otr e 1 , q i  rom* h\\ 1 ' ' f i f i  re- 
ció v  ’ ot‘ 0 de Correos;, ' < s  x j % c 1‘ 1 rh.: nema del ccn- 
tratmm, el cual abonará o he i 1 1 Ah. du animeio c i la 
G a c e t a ,  sin cuyo requimí > 1 ¿Or c íe , mr la mencione da e s 
critura.

6.a La crtrcp , nrin fipr rá á loa tres meses do comunicada 
al con. a 1 111 1 ' <jn h e Se definitiva de Ja suhesta, y term i
nará á lo som; d* b m J r er ' c 1 cufia uno - h s tres rom 
ses que dum^e h. cnt p r  i u  1 v ')1 v«. rr fi ^  i>
tercer; * dm i m u a  1 1 1 J ‘ 'i _ o ~ fia fie ,
contando cen la IgIcililc^. ~tn 2 por '.‘.00 o  ̂ ' í ' i n c 1 m ce 
que haga uso el contratista, según ia em e ó., i ' ,  a ti; o de 
adjudicación.

7 .a Si al finalizar cada uno ds l s 'r» ‘ q yv* 1 a, de
durar la entrega 110 presentase el r  » ' ‘c \ . ,ún
la condición anterior, el contratista ^ochu, erhvq^r en ti si
g ílente el que le falte, siempre que rm h N*« :  o . r ^ fiv o  á 
la rescisíórfidel contrato; pero con la ¿ "n' icm e . rI van > del 
5 .por 400 do su importe, liqcddando al fi<> t •» L  c tm tr* para 
saber las entregas mensuales que corresponden y las deduccio
nes que por es.le motivo hubiere que hacer si el contratista 
diase lugar á ellas.

El material que le falte en el ú lt ’.rao mes podrá presentarlo 
en los 80 días siguientes.

8.a Si d d  rmm, rimú d n  que según la condición 42 se hará 
do los cilindros Je e /'fiieu  re¿,a resultasen algunos que no cum 
plieran con í as cae 'firm es do contrata, io retirará el conta el ata 
y  repondrá en ol término do 30 días, á contar desde aquel fu 
que- se le comunique haber sido desechados, con otros que Ies . 
cumplan.

Del valor de- este material desechado no se hará la deduc
ción del 5 por 400.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
los cilindros útiles que hubiese entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero, Si en cada uno de los tres meses que ha de durar 
la entrega 110 hubiese presentado cilindros útiles por valor al 
menos de la novena parte de los subastados al tipo -de adjudica
ción, deducido previamente el 2 por 400 por la- tolerancia esta
blecida en la  condición 4 4

Segundo. Si al terminar los tres meses que ha.de durar la- 
entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todos los c i 
lindros contratados.

Tercero. Si dejara de reponer con otros útiles dentro de los 
30 días los cilindros retirados por no reunir las condiciones de 
contrata.

Cuarto, Si al terminar los meses de entrega, más la am -
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pliación que según la condición 8.a tiene para reponer el m ate
rial desechado, no la hubiese terminado con cilindros acepta
dos en el reconocimiento.

10. Sn cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción directa de los cilindros que falten, respondiendo la lianza 
del primitivo contratista del mayor coste que pudieran tener, 
y también sus bienes si aquélla no alcanzase; todo con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852,

11. Si el contratista dem ostrara que el haber dado motivo 
á  los casos de rescisión de que tra ta  la condición 9.a hubiese 
sido por causas ajenas ó, su voluntad, y ofreciera cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración conceder
le, si así lo estima conveniente y para ios efectos de evitar la 
rescisión, la prórroga para las entregas que prudentemente le 
pareciera; pero sólo en el caso de pérdida de un buque que con
dujera m aterial cara el cum plim iento de este con trato , arri
bada forzosa por causa del tiem po, averías ú o tra s  análogas de 
fuerza mayor, se le dispensará al co n tra tis ta  la rebaja de pre
cios por retraso en las "entregas.

12. S i m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata,, estanco el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimienío y 
á satisfacer los gastos cae ocasione. •

13. Las entregas deberán tener lugar dentro de los almace
nes de las oíieinas telegráficas ció los punto*, siguientes, y en 
h s  proporciones que á. continuación se indican:

C i l i n d r o s C i l i n d r o s
PUNTOS DS EN TREGA grandes. pequeños.

Madrid...................................... .. 44.000 800
Córdoba........ .............. ................... 3.000 800
Málaga.............................................. 2 COü 200
Valencia........ .......................................... 2.000 300
Zaragoza.................................. . . . . . . 3.000- 300
G antander.,.................. , ,  . 4 .neo 200
C oruña ........................................... .. 2 CC0 200
Mérida............................................ .. , 4.000 200

T o t a l , ................. .. 80.GC0 3.000

14. Se concede al centralista sobre el número de cilindros 
de cada circe que según las condiciones anteriores iyi de en
tregar en cada punto una tolerancia en más ó en menos del 
3 per ICO, pagándole el número total de los entregados y re
cibidos.

15.' El contratista deberá entregar en la Dirección general, 
do días antes de dar principio en provincias á las entregas, 10 
cilindros grandes y 40 pequeños para que, una vez reconoci
dos, puedan servir de modelos,

46. El tipo máximo por que. se admiten proposiciones es el 
de 930 pesetas el m illar de cilindros grandes y 870 pesetas el 
m illar de les pequeños,

17. El importe del m aterial recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá 3a Orde
nación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará aJ finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo en las que conste que el m aterial cum
ple con todas las condiciones ele contrata, cuyos documentos se 
Remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, Sec
ción de Telégrafos.

48. El contra'ista. queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y  órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
a las cuestiones que preda tener con 3.a Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de sn contrato, renunciando ai j  

derecho común y 4 todo fuero especiad. !

CONDICIONES FACULTATIVAS

•1.a Los cilindros serán de cinc i a minado y satisfarán las 
condiciones siguientes:

Prim era. Sumergido un cilindro de cinc .basta la m itad de 
roa altu ra en un vaso que contenga ur.a disolución de sulfato 
de cobre en proporción de un 25 por ICO de su peso, y adap
tando en la parte libro del líquid ■ un vastago de cobro -que 
pase por su centro á iutroduol se ^  ficha disolución, ele ma
nera que el circuito quede c i X . c  deberá manifestarse 
grande efervescencia.

Segunda. La fractura de! eré; p?-'sentar uña. superficie ho 
mogénea y compacta, de rocho q:n nvueba estar bien Im a n a 
do, y del color blanco ar,obvio cLl cinc.

Tercera. El grueso de o chap*' Cu cinc será de cinco á cinco 
y medio milímetros, lo a en ms cilindros grandes que en . 
los pequeños.

f 'lu rte . Iris a ltu ras de ^v'hes envidaos ¿eván de 50 á 5i 
fin ireiros en >os prn v / c q  y de 7 <> ¿3 en los segundos, sin 

GO él!O.- E l  ' I'pj S qi-3 I l’U A1 I^var.
Quifi, . L v  o v  r ’ res ¿ ,£v : rfiladas serán

ie 323 o 337 re 3íi v , .o * „ ; ; j  efi 2fE 262 an Jos
peoueños.

2fi i n la p: rio ? m era ,' lo  h , Ifi d/u: n  .-Mes á 37 mili- 
(itAy do sa h o i \o  n i e u -  " se d¡ 7 m  i. vIIL Je  o-fire de

o  u*o r m f im e n o s  su r n ía  o; A; fiel mu -o qee  fifi a  el m odelo ,  
:v .i a A a - o  Ji'Ojj. a a í A  t kv. r e g a l o  recto,  y sol i ' j o  f ia  al c h in -  

Aq rC , «io n \  r Hitado. en la p a r te  exieiMcr fiel m ism o .  A 
. Mí n  3 3 02 }.'»!«>, n i  s e afie la rá  su  án g u io  vcctn# ( g r Jé x -  
í. - .tí A l izo  a i : i a  i  c L a E s  fifi  AnfifiAiinA en que te rn a  la  
' i*’ efim  ''U fifil, v y :íi fiaqitud  A. 373 uA íni.‘tros. En 3a 
v  r>3 in'brfi ' de i U ' varilla fie cfie-re h-.brá una lámina iam- 
a i  i c e  fiera el *.v «fi a a * R , 4 436 in 'lLatir x de longitud, 
33 ’n.lójiGiros de mr-ho „ ^  4 cel n s  de m ibm Rro de grue- 

- v cual < slará ífi , a, v u" , r su parta media ccn dos 
os .” a  do eoVe rom. en -.dú-a y fu miando ángulo . reoto con la 
varfila,

3. Les cilindros o Li i > onfiifiu 0:1 las extremidades de 
’< i - fi nnu eiáucreo . a  le a* sr.ua chapo que ellos, no solda- 

•>, 'O o s f e 3 5 \\C  'os Je a ltu ra  y 13 milímetros de 
am bo, n nfio un , g^mo noO inclinado hacia fuera.

Una varilla de :oL?u de cuatro milímetros de diámetro 
atravesará u»a fie dichas orejas cerca del borde superior, y 
estará remachada en* la cera exterior y  soldada ai cinc. Desde 
la soldadura tom ará una dlrecñ/n oaralela á las generatrices 
del cilindro, y á i ncí ; i s  la oreja se doblará en
ángulo recto, siguiendo \a 0 : 00 , dirección hasta los 75 m ilí
metros, en que volverá í doblarse en ángulo recto, cuya direc
ción seguirá hasta ios 133 milímetros.

En la parte inferior ó terminación de esta varilla habrá 
una lámina también de cobre colocada y  sujeta como en los 
grandes de 55 m ilímetros de largo. 30 de ancho y tres décimas 
de milímetro de grueso.

4.a El brazo vertical con que term inarán las varillas, tan i o 
en unos cilindros como en otros, estará forrado de una capa 
de caucho adherida á ella, de un m ilím etro de espesor próxi
mamente, no podiendo quedar desnudo dicho brazo de varilla 
más que en una extensión máxima de 20 milímetros, á contar 
desde el vértice del ángulo que forma con el brazo horizontal, 
y otros 20 milímetros por encima del borde superior de 3a lá
mina de cobre.

5.a Los cilindros de cinc no estarán completamente cerra
dos, sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina 
que los forma un espacio de dos m ilímetros próximamente.

6.a P ara  la mejor inteligencia de este pliego de condiciones 
estará de manifiesto en el Negociado 6.° de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, un modelo 
de cada una de las dos clases de cilindros de cinc cuya adqui
sición se saca á subasta, que podrán examinar los imitadores.

Madrid 29 de Mayo dé 4886.=El Director general, Ángel 
Man si.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Inspersión de la Comandancia Central, 
Depósitos d e  embarque y C a ja  .general d e  Ultramar.

El día 4 del mes próximo dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
de los Ejércitos de U ltram ar en los días que á continuación.se 
expresan, de doce y media de la mañana á tres y media de la 
tarde.

MES DE MAYO LE 4886 

Lía  4 de Junio de 4888.

Letras A , B, C, I), E, F, G, TI, I, J, L  y LL.

Dio, 5.
Letras M, N, 0, P, Q, E, S, T, U, V  y Z.

Lía 7.
Incidencias.
Madrid 34 de Mayo de 4888.-^E! Brigadier, Inspector, Isi

doro Llull.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía  

Seccion de Fomento.—Montes.
El día 30 de Junio próximo, á la u n a  de su tarde, se cele

brará en. este Gobierno y en el A yuntam iento de Olula del 
Río la subasta de 4.600 quintales m étricos de esparto de sus 
montes, bajo las condiciones aprobadas y el tipo de 7.400 pe
setas por cada uno de los tres años q ue el aprovechamiento 
comprende.

Almería 27 de Mayo do 4888,===E1 Gobernador, Bramón La- 
rroca. 2238—S

D e le g a c ió n  d e  H a c íe n d a  d e  la  p r o v in c ia  
cié S ev illa .

En el día 40 de Junio próximo, y hora de las doce, tendrá 
lugar en el edificio ex-convenio áe "fian Pablo y mi despacho, 
sitando en el mismo, ante mi Autoridad, la del Sr. Interven
tor ele Hacienda, Comandante de Carabineros y Oficial del Ne
gociado de estancadas de la misma Intervención que actuará 
con el carácter de Secretarlo, la subasta de la construcción de 
una falúa en reemplazo da la nombrada Santa Cecilia, del ser
vicio do aquella Comandancia, la que será adjudicada al lici
tad or que presente mejor proposición bajo las condiciones si
guientes: '

ifi Se hará de media hora en pliego cerrado; el tipo para la 
subasta  será ei de 4,537 pesetas 50 céntimos.

fifi Se acompañaré la cédula personal y carta de pago en 
que se acredite haber eo o signado - en la Caja de Deposítese! 40 
per 400 de las expresadas, i .537 pesetas 50 céntimos.

3fi Como queda dicho, las proposiciones se harán por plie
gos cerrados, quedando por de ningún  valor ni efecto la que no 
reúna los requisitos expresados, ;

4fi Los pliegos de condiciones facultativas y adm inistra ti
vas estarán de manifiesto desde este d ía1 hasta el de la subasta 
en el ya mencionado Negociado de estancadas.

fifi Dada la hora señalada, se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, adjudicándose al que hiciere mejor propo
sición, que nunca podrá, exceder de la que sirve de tipo y que 
quedará pendiente do la aprobación del Excmo, Sr. Director 
general de Carabineros.

Gfi Los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, G a c e ta  l e  M adrid, papel de reintegro del expediente 
gubernativo y demás gastos que • puedan ocurrirse serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se hace saber p -ra  conocimiento del público, de con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 20 de Mayo 
de 4837.

Sevilla 28 de Mayo de 4886.—B. Gómez Bello.

Modelo de proposición.
El que inscribe, vecino de . . . . . ,  se compromete á hacer 

por su cuenta las obrac Je coas inacción de una falúa nueva 
que reemplace á 3a Inútil Pe 3a Comandancia de Carabineros 
de s ita  provincia, nombrada Santa Cecilia, que constan en el 
proyecto formado al efecto y am plia r los m ateriales para ello 
designados, por la cantidad d o ; sujetándose en todo 4 los 
pliegos de condiciones, á cuyo ña acompaña la carta de pago 
del depósito prevenido.

(Fecho, y firma.) 2240—S

D e le g a c ió n  d e H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  S eg o v ia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José González 
Gayoso, Contador de He deuda que fué en la provincia de 
Burgos el año 4838, ó en su caso á sus herederos ó causaha- 
biéntes, para que por sí ó por persona autorizada al efecto se 
presenten en esta Delegación de Hacienda en el improrrogable 
término de 4o días para enterarles de la providencia recaída 
en el expediente de alcance que se sigue contra D. José B usti- 
IIos, Administrador subalterno de Rentas Estancadas que fué 
de Riaza, por resultar en él responsable subsidiario; en la inte
ligencia que si no comparecieren ¿entro de dicho térm ino les 
parará erperjuicio que haya lugar.

Segovia 28 de Mayo de 4886.=E1 Delegado de Hacienda, 
Gabriel Badell. M—4216

A d m in is t r a c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  l a  p r o v in c ia  d e  G a n a rla s .

Arriendo de m ín im os. t
No habiéndose presentado proposiciones para el arriendo 

de los derechos de consumos de esta capital en el acto de su
basta celebrado el día 4 dei mes actuad, ni durante el término 
de ocho días que quedó abierta conforme al art. 295 de la ins
trucción vigente, esta Administración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la prevención 3fi del art. 4fi del Real decreto de 
44 de Enero de este año, y previa autorización del Sr. Dele
gado de Hacienda, anuncia al público una segunda subasta del 
expresado servicio por el período de los tres años económicos 
de 4886-87, 4887-88 y 4888-89, cuyo acto tendrá lugar el día 49 
de Junio próximo, verificándose sim ultáneam ente en lá Admi
nistración de Propleaades é Impuestos de .Madrid y en esta 
capital, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, señalándose para este acto la hora de una á des 
de la tarde, durante la cual se abrirán los pliegos presentados 
y se llenarán las demás formalidades que están prevenidas.

8-e advierte.á los que deseen interesarse.en. la subasta, que 
teniendo ésta efecto por el sistema de pliegos cerrados, fuera 
de cada pliego debe acompañarse- la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Caja de Depósitos el im porte del 2 por 
400 de ia cantidad de 230.903 pesetas 75 céntimos á que a s 
ciende el tipo de la subasta por cada uno de los años econó
micos ya mencionados.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Mayo de 4886.=Eli A dm inis
trador, Juan F. del Castillo.

Pliego de condiciones laja Jas cuales se celebrará el arriendo en 
pública subasta de los derechos de consumos del distrito m u 
nicipal de Santa C rm  de Tenerife para los años económicos 
que se expresarán.
4.a La subasta de este servicio tendrá lugar por lo respec

tivo á los tres años económicos de 4886-87, 4887-88 y 4888- 89, 
siendo los derechos 4 realizar los consignados en las tarifas 4fi 
y fifi que rigen para esta capital. Dicha subasta se verificará 
sim ultáneam ente en Madrid y en esta capital, conforme á lo 
dispuesto en la instrucción del ramo. 1 

fifi El tipo de la subasta, se fija en la suma de 447.538 pe
setas en cada año con destino al cupo del Tesoro y una canti
dad Igual con deducción del gravamen de que está exento el 
artículo de la sal para arbitrios municipales, ó sean 443.365 
pesetas 75 céntimos, componiendo ambas el to tal de 230.90o 
pesetas 75 céntimos por cada un año que corresponde al 
arriendo.

3fi Las proposiciones serán presentadas-en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que á continuación se expresa, y sólo se 
adm itirán las que sean acompañadas del documento que ac re 
dite el previo depósito en la Caja del ramo por importe del fi 
por 400 del tipo de subasta, haciéndose verbales en licitación 
que al efecto se abra por espacio de 45 minutos, sólo en el caso 
de que resulten dos ó más proposiciones iguales,

4.a La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella la 
aprobación de lo. Delegación de Hacienda de esta provincia.

5.a No se celebrará más que una subasta si e:a ella se pre
senta alguna ó varias proposiciones en forma legal que cubran 
el tipo y acepten las condiciones. Después de este acto con las 
condiciones anteriorm ente expresadas, no se adm itirá propo
sición alguna por ventajosa que sea.

6.a Una vez adjudicada la subasta al mejor postor y obte
nida la aprobación, el arrendatario queda subrogado en los de
rechos y acciones de la Hacienda en los ramos que- comprende 
el contrato.

7fi En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y á las reglas de instruc
ción.

8fi Por razón áe recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen en la época del contrato, ha de, entregar las can
tidades que correspondan, según ei consumo anual fijado á las 
especies, y según el tanto en que consistan los mismos recar
gos, pero con los aumentos que hubiesen tenido en la subasta 
del arriendo.

9fi Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración,

40. En cuanto á los consumos del extrarradio se atendrá á 
las disposiciones de instrucción.

44. Queda obligado á facilitar mensualmente á la A dm inis
tración de la Hacienda los datos á que se refiere el art. 46, y á 
presentar los libros y los registros que heve, siempre que los 
reclame la Administración durante la época del arriendo y 
tres meses después.

42. En los cinco primeros días.de cada mes ha de ingresar 
en la Tesorería de la provincia, ó en donde se le ordene, el im 
porte de la mensualidad corriente por derechos y recargos.

43. Si no lo verificase en el exprese do día ni en los siguien
tes hasta el 40 inclusive, se considerará legal y completamente 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 40, quedando 
la fianza á beneficio del Estado , y con esto libre ya de toda 
responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan después otros 
contratos por menos precios.

44. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni in 
demnización alguna. ’

45. Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se s i 
guiesen perjuicios,á la Hacienda, queda obligado 4 re in teg rar
los, cuya obligación acepta del mismo modo i a Hacienda.

46. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aum en
ta rá  ó dism inuirá proporeionaJmente el precio del arriendo, 
sin rescindir éste.

; 47. La Administración le prestará, auxilio eficaz en cuanto
le reclame y legalmente pueda dársele;

48. No podrá dársele posesión del contrato sin que previa
mente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una cantidad 
que represente en metálico la cuarta parte del precio anual 
estipulado, incluso derechos y recargos; pero si al aprobarse 
el arriendo no fuese conocido el importe anual de los recargos, 
podrá dársele posesión, siempre que acredite haber constituido 
la fianza^ correspondiente á los derechos del Tesoro, señalán
dole el término improrrogable de 30 días para completarlo con 
la cantidad respectiva á los recargos; en la inteligencia de que 
no verificándolo al finalizar el último de los 30 días quedará 
legalmente rescindido el contrato, adjudicándose al Estado la 
fianza que estuviese prestada como compensación de los per
juicios que la rescisión pueda causarle, con lo cual, el arrenda
tario  quedará libre de toda o tra responsabilidad.

49. E l arrendatario vendrá obligado á satisfacer la contri
bución que los reglamentos señalan á toda clase de contra tos 
públicos, los honorarios que devenguen los Notarlos en la  su 
basta y los demás gastos del contrato, el cuaFse elevará á es
critu ra  pública.

Santa Cruz de Tenerife 20. de Mayo de 4886.=E1 A dm inis
trador, Juan F. del Castillo.—Se a p m b a .= E l Delegado, Leo
poldo Antón.,



Gaceta de Madrid.=Núm. 152 1 .º Junio 1886 625

Modelo de la proposición para optar d la subasta que se cita 
en la condición 3.a del pliego.

D. N. N., vecino de   con cédula personal número -
hace proposición para el arriendo de los derechos de consumos 
del distrito municipal de Santa Cruz de Tenerife, correspon
diente á los años de   por la cantidad de pesetas, y
con sujeción al pliego de condiciones publicado al efecto.

En garantía de esta proposición acompaña el resguardo del 
depósito del 2 por 100 del tipo de subasta.

(Fecha y firma.)

In te rv e n ció n  ele H acien d a  de la  p r o v in c ia  
■ de Cuenca.

Habiéndose extraviado les cartas de pago de los depósitos 
de la tercera parte del 8G por 100 de Propios del Ayuntamiento 
de Ledaña que á continuación se expresan, y para cumplir 
lo que dispone la Dirección de la Caja general de Depósitos en 
orden de 14 de Abril último, se inserta en este periódico oficial 
el extravío de las mismas, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 24 del reglamento de dicha Caja general; y una vez tras
currido el término de dos meses sin que se presenten en esta 
Intervención, quedarán nulas y sin ningún valor ni efecto.

Número Número , Capital.
de de , FECHA DE SU IMPOSICION

entrada. registro. Ptcis. Cénls.

15 Noviembre 1861................  80*33
» » 7 Diciembre id......................  6067
» » Idem id. i d .  .............................  20

Idem id. i d .    23l33
7 4 45 E-nero 1862 ......................  92*90

412 233 22 Noviembre i d .....................  23*33
412 233 Idem id. id   .............. 20
541 1.016 7 Diciembre 1863 ................. 20
541 1.017 Idem id. i d . . . . . . . . . . . . . . .  23*33
573 1.408 23 id. id   ................ 30‘33
573 1.109 Idem id. i d . . . . . . . . . . . . . . .  ' 60*67
613 1.138 31 id. id....................................... * 9 0
128 2.113 80 Noviembre 1 8 6 4 . . . . . . . .  23 ‘34
128 2.114 I d e r a i d . í d . . 20
151 2.189 15 Diciembre id. . . . . . . . . . . .  30*33
151 2/190 Idem íá. id   60‘67
202 2.281 14 Enero 1865  .........  * 9 0
184 3.156 8 Noviembre i d .  ................  23=84
184 3.157 Idem id. i d . . . . / . . . . . ...........  20
222 3.248 7 Diciembre i d . . . . . ............  30=33
222 3.244 Idem íá. i d . ..................... . . . . .  60 66
267 8.885 15 Enero 1 8 6 6 . . . . . . . . . . . . .  * 9 0
182 4.309 30 Noviembre i d .    30*33

. 186 4325 7 Diciembre id.   20
186 4326  Idem id. i d 28*33
211 4482  8 Enero 1 8 6 7 . , . ,  ..............  92 90
196 5.421 15 Noviembre id. 23‘33
196 5.422 Idem id. íá. , . . . . . . . . . . . . . .  20
231 5.598 23 Diciembre id. ^ . 30*33
236 5.617 31 id. id................o....................  92=90
240 5.626 3 Enero 1868 . . . . . . . . . . . .  6067

T otal. . . . . . . . . .  1.34665

Cuenca 27 de Mayo üe 4886.=E1 Interventor, Felipe R e 
selló, 4208— M

E sta c ió n  C en tra l d® T e lé g r a fo s .

Bíik 31

lldardón de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Salación de origsi. Memhre y domicilio del destinatario.

Central.

Lérida   Nonito Prim.— Preciados, 5, principal,
W oloclaros... . . .  Villa.— Plaza Cortes, 5, Madrid.
Huelva   Haynes.— Sin señas,
L oja.  Antonio Leiva— Clavel,3 ,segundo derecha.
Ponferrada Francisco Blanco.— Médico Hospital.
Alcalá H enares,. Ramón Díaz.— Corredera, 53.
Valencia o. . . . . . .  Eduardo Menacho.— Sin señas.
C á d i z , J o s é  Baj&rt.— Sin señas.

Oeste.

Zaragoza. , . . . . . .  Pascual Vincén.— Sacramento, 2, principal.

Sur,

Hamburgo . . . . . . .  Jacinto Torrent.— Atocha, 123»

Norte.

Carolina  ......... .... Teresa Román,— Faencarral, 92.

Atocha.
Aran juez. . . . . . . .  Melitón Fernández.— Mendo Alvarez, 2, ter

cero.

Este.
Granada. . .  o. . . .  José del Noval.— Alcalá, 143,
M otril  ................ Francisca Gutiérrez— Independencia.

Madrid 31 de Mayo de 1886. =  Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l,

d í a  s o  ;

Curtm Munidas por falta i$. franqueo ó iirmdó® 
m  este día.

Núm. 297 Adolfo González.— Sevilla.
298 > Atanasio Pérez.— El Pardo:
299 Antonio de la Corte.— Huelva.
300 Alvaro Verdaguer.— Barcelona.
301 Carmen Mejía.— Córdoba.
302 Claudio López.— Barcelona.
303 Cecilio García.— Zaragoza.
304 Eduardo Ramón.— Molar (El).

Núm. 305 Eduardo Pelmas.—Bilbao.
806 Emilia Carrolón.—Vallecas.
307 Fernando Gómez.— Parlo.»
308 Fernando Sánchez.— Aranjuez.
309 Fernando Díaz.— Ciudad Real.
310 José Martí Cenarroa.—Valencia.
311 Joaquín García.—Ceuta.
312 Jesús Martínez.—Albacete.
313 Luciano Taxonera.—Ferrol.
814 L. J. Camps y compañía,—Barcelona.
315 Manuel Liañer.— Mérida.
316 Miguel Crespo.— Alcalá.
317 Nicanor Zamora.— Villaecnejos»
318 Setero Galán.— Avila.
319 Tomás Gañer.— Lérida.
320 Victoriano de Gil.— Burgos»
321 Vicente Velázquez.— Cartagena.
322 Viuda de Torroja.— Réus.
323 Vilit Raldrica y compañía.— Barcelona,
324 Un *obre en blanco.

Madrid 31 de Mayo i8 88 .= E l Administrador, tose Lois 
é Ihsrru

Prim er tercio de la Guardia civil.
El día 26 de Junio próximo, á las diez do su mañana, ten

drá lugar en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta Corte, sita en la calle del Pacífico, núm. 15, subasta pú 
blica para la construcción del vestuario, sombrero, correajes, 
calzado, monturas y baúles, que por el término ele cuatro años 
necesite la fuerza de ambas armas de este tercio, que lo com 
ponen las provincias de Madrid, Guadal ajara y Segovia. Los 
pliegos de condiciones y modelo de proposición, así como ios 
tipos que han de servir para las subastas, se hallan de mani
fiesto en las oficinas principales de las tres Comandancias ci
tadas, sitas en las.casas cuarteles de las capitales de provin
cia de que Va hecho mérito, y en la de esta Subinspección, calle 
del Pacífico, mico. 15, cuarto principal, todos los días no feria
dos, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 26 de Mayo de'4886.=El Coronel Subinspector, por 
orden, el Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Mariano de 
Módenas. 2232—S

Comandancia de Carabineros ,de. Lérida.
D. Francisco Nadal y Gay, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de Lérida.
Hago saber que no habiéndose presentado licitadores en la 

subasta de ropa de camas que tenía señalada esta Comandan
cia para el día 24 del actual en la oficina de la misma, sita en 
la calle de Caballeros, núm. 41, piso principal, según anuncios 
insertes en el Boletín oficial de la provincia^ G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 23 de Abril anterior y Guda, periódico del cuerpo, del 28 de
dicho mes, y bajo el pliego de condiciones indicado en el ú lti
mo de dichos periódicos que obra en la-oficina de esta. Coman
dancia y en todas las demás del instituto, se convoca por me- 
diojdel presente á segunda subasta, que tendrá lugar eí día 28 
de Junio próximo, á las once de su mañana, en el mismo local 
y  con las propias bases, á cuantas personas quieran interesar
se en ella.

Lérida 28 do Mayo de 4886 .= ?. A. y O., el Capitán, A yu 
dante, Salvador la Fuente. # 2239— S

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Junta general de S ocorros.

RECAUDACIÓN VERIFICADA EL'DÍA 31 DE MAYO
Pesetas.

Suma a n t e r i o r ' 56.480‘25
Los empleados de Secretaria..  ...............   377
Idem los de Contaduría  ...........     342
Idem los del Archivo. ...........   49
Idenl los de Tesorería    . . . . . . . .  84
El cuerpo administrativo de consumos».. . . . . . . .  436
D. Antonio Loranca. .............   10
Centro de Maestros auxiliares de las Escuelas 

rnuniciuales. . » . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . » . . . . . . . .  450
El Casino de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500
p. Antonio Vallejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
H  Enrique Muñoz. . . . . . .................................   25

T o t a l . *............. ......................... . 38.878*25

Madrid 31 de Mayo de 1886.=S1 Secretario general, R,
Salaya.

Esto, Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el servicio de limpiezas y  riegos de esta capital por tér
mino de ocho años, que terminarán en 30 de Junio de 1894, 
bajo el tipo de 250.000 pesetas por cada un año y pliegos de 
condiciones siguientes:
Pliego de condiciones facultativas para contratar en subasta 

pilblica el servicio de limpiezas y riegos de esta capital por 
tiefnpo de ocho años, que terminan en 30 de Junio de 1894, 
aprobado por el Exorno. Ayuntamiento en su sesión de 10 de 
Mayo üe 1886.
1.a Es objeto de este contrato la extracción de las basuras 

que produzca el vecindario y las calles de esta capital, mas las 
urbanizadas de les barrios de la- Prosperidad y Guindalera, y 
la conducción de aquéllas en carros á los vertederos autoriza
dos; la extracción de líquidos y gruesos de los pozos de aguas 
inmundas de la o casas situadas en las calles que, comprendi
das dentro del término municipal, careciesen de alcantarillas, 
así como el riego de todas las calles, paseos, plazas, rondas y 
caminos, en las horas y en la forma que se detalle en la nota 
que al efecto se pasará diariamente al contratista por la Dele
gación del ramo.

2.a La duración de este contrato será desde el día en que 
se otorgue la correspondiente escritura hasta 30 de Junio 
de 1894.

3.a Es obligación del contratista facilitar les carros de ba
jada que sean necesarios, con sus conductores, ganado y atala
je correspondiente para recoger las inmundicias que extraigan 
de las alcantarillas los operarios del Municipio encargados de 
la limpieza de las mismas, conduciéndolas por su cuenta á 
los vertederos que se le designen.

4.a El contratista vendrá obligado también á extraer los 
hielos, nieves y barros que se encuentren en la vía pública, sin 
otra limitación, respecto de las nieves, que las que se establez
can en los bandos de la Alcaldía Presidencia en cada caso. Asi
mismo recogerá y conducirá al quemadero que se le designe

los animales muertos que se encuentren en la vía pública, si no 
hubiera contratista de este servicio.

5.a Para el cumplimiento de las anteriores condiciones, el 
contratista tendrá el número de carros y cabezas de ganado 
suficientes, y aun de repuesto, á fin de que no deje de llenarse 
el servicio en las horas que según cada estación determine el 
Sr. Alcalde, siendo penada la falta que, respecto á este parti
cular cometa, con una multa de 50 á 250 pesetas en cada caso, 
á ctiscreción del Sr. Alcalde, descontándose precisamente de la- 
primera consignación que perciba. >

6.a Los carros para la extracción de basuras deberán ir pro
vistos de una campanilla que avise su paso al vecin dario /de- 
Diendo sujetarse al modelo aprobado que va unido á este plie— 
go, y se conservarán siempre en el mejor estado de servicio, 
tanto respecto de su solidez cuanto á su buen aspecto, Los que 
no reúnan las condiciones exigidas serán mandados retirar por 
los dependientes municipales, denunciando la falta para la 
imposición del correctivo oportuno.

7.a El contratista queda en libertad de establecer sus ence
rrados de carros y ganados en los sitios ó locales de las afueras 
que estime convenientes, siempre que sea fuera de la zona de 
ensanche.

8 . /  El contratista se procurará asimismo los terrenos n e 
cesarios para ver tederos ó depósitos de la basura que produzca 
la limpieza de esta población, que serán des por lo meros, s i
tuados á una distancia conveniente, fuera de la zona de ensan
che y ele las carreteras, á juicio de la Autoridad municipal, 
debiendo dar conocimiento al Sr. Alcalde del sitio en que*los 
establezca y obtener del mismo la debida autorización, que se 
le otorgará con sujeción, á las prescripciones de las Ordenanzas 
de policía urbana y previos los informes que estime necesarios.
Si el contratista fuese obligado por el Exorno. Sr. Gobernador ‘ 
civil ó por los Ayuntamientos de los pueblos limítrofes á Ma
drid en que tenga establecidos sus vene eros á trasladarlos á 
otro sitio, no tendrá derecho á exigir al Ayuntamiento de Ma
drid indemnización de ningún género.

94 Se declaran de la propiedad del contratista todas las 
basuras que, en virtud de este contrato, extraiga de la po
blación.

40. El contratista establecerá á sus expensas en cada depó
sito un guarda que constantemente vigile para evitar los peli
gros de un incendio.

44. Con objeto de conservar la limpieza en la población, el 
contratista queda obligado á tener constantemente en cada 
sección dos carros que vayan recogiendo y conduzcan en se
guida á los muladares las basuras que produzca el recorrido 
que se verifica durante el día. Si durante el trascurso de esta 
contrata el Ayuntamiento llegara, á establecer sitios á propó
sito para depositar las basuras precedentes del recorrido dia
rio, el contratista estará obligado á verificar la extracción y 
limpieza ds dichos depósitos y conducción de su contenido á 
los vertederos cenerales de su pvoniedad.

42. Será también obligación suya c/ndactr y entregar en 
las dependencias municipales que so lo designen, por medio efe 
orden en cada caso, el número de carros de basuras ya hechas 
que se necesiten para el abono de los viveros, parque y jard i
nes, así corno también el estiércol y  arena para cubrir hielos y  
nieves ó para mezclarlos con berros que hayan de levantarse 
de las calles, plazas ó p? seos. Estos servicios son obligatorios 
y gratuitos, sin que en -ningún caso pueda reclamar retribu
ción alguna por ellos ni por las arenas ó estiércol que para 
este objeto empleara.

43. Queda facultado el contratista para extraer las basuras 
de las cuadras de los particulares, á quienes mediante una re
tribución convencional conviniere utilizar los medios de que 
dispone para prestar este servicio, sujetándose siempre á lo 
que disponen las Ordenanzas de policía urbana.

44. Asimismo tendrá obligación de facilitar y conducir á 
los puntos que por la Autoridad municipal se le designen toda 
la arena necesaria para los servicios que aquélla crea conve
niente, trasladándola después á los vertederos.

POZOS NEGROS
45. La limpieza de los pozos do aguas inmundas se ejecu

tará en todo tiempo á las horas que destine la Autoridad mu
nicipal.

46. La obligación del contratista se extiendelá laTextrac
ción de los líquidos y  gruesos de todos los pozos que exbteu y 
que se construyan dentro del término municipal ce Madrid y  
estén situados en calles donde no haya alcantarilla general. 
Guando se termine la construcción de una alcantarilla, limpia
rá radicalmente por una sola v íz los pozos que existan en la 
calle, á fin de que los propietarios puedan practicar las obras 
do acometida á la misma. Todo nozo aue no reúna las condi
ciones mandadas observar por las Ordenanzas municipales ñera 
limpiado por el contratista^ pagando .¡os derechos establecidos • 
y quedo.ndo obligado el propietario inmediatamente á ponerle 
en las condiciones debidas.

47. El .procedimiento para la "b* io * < o : será el de
aplicación de las bombas neum ática, j i d j , t perj uicio ¿e
adoptar cualquier otro que fuera ni , a- H I , á juicio del 
Ayuntamiento, con arreglo á los * fk l > icd • ios, pudien-
do no obstante; seguirse el procedí uc o ce 1 s mibas «Saba-
tini» en los casos en que por r a z ó n  L< Lv oilidad ú otra 
causa no pudieran funcionar las neumáticas, d j  o del Ayun
tamiento.

48. En el día en que el contratista reciba la orden de la 
Delegsclon de limpiezas para la lim pk fe  im pozo, dispondrá 
que tenga efecto lo más tarde denla o u 1 13 horas siguien
tes; y en caso de no verificarlo sai a fe3 j 1 mm1 U que le impon
ga el Exorno. Sr. Alcalde, con arrcgl j á 1 : establecido en la 
condición 4.a

19. Las materias fecales procedentes de la limpieza de po
zos negros que sean conducidas en los carros de «fíabatini» 
sólo podrán depositarse en los vertederos situados en Jos tes
teros de alcantarillas y en los que se establezcan de nuevo.

29. Se considerarán pozos negros para los eketes de este 
contrato todos aquellos que no reciban las aguas pluviales de 
las cubiertas del edificio ni las procedentes de industrias. El 
contratista limpiará, también los pozos que reciban las aguas 
expresadas, siempre que por la urgencia del caso el Sr. A lcal
de lo ordene, abonándose por el propietario la cantidad de 25 
pesetas por cada vez que se verifique esta' operación, cuya can
tidad, si se negara á satisfacerla, se procederá á cobrarla por 
medio del apremio, á no ser que el propietario prefiera efec
tuar dicha limpieza con operarios suyos, previa la autorización 
correspondiente.
. 21. De las seis cubas neumáticas y de la máquina ds vapor 
y demás aparatos con que funcionan que hoy posee el Ayun
tamiento para la limpieza de pozos se hará cargo el contra
tista, mediante el pago do la cantidad que constituye su va 
lor, con arreglo á la tasación que va unida á este pliego de 
condiciones, quedando obligado á su entretenimiento y  á su 
reparación en caso de inutilizarse, y ásu  entrega en la misma, 
forma cuando termine este contrato al nuevo contratista. Sí 
al contratista conviniere en algún tiempo adquirir por su 
cuenta y aplicar á la limpieza de los pozos alguna máquina 
locom óvil, quedará exento de todo gravamen ó tributo m uni-
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eipal establecido ó que se establezca para  el empleo de este 
género de aparatos.

22. Los desperfectos que en las fincas causaran  los o p e ra 
rios con ocasión de la lim pieza de pozos serán  abonados á los 
p rop ietarios por el con tra tista . E ste  cu idará  de que quede 
com pletam ente lim pio el espacio que m edia en tre  los pozos y 
los carros en que s i  carguen las m aterias fecales ex tra íd as de 
los mismos.

RIEGOS

23. E l co n tra tis ta  se obliga á regar de o rdinario  una  ó dos 
veces al día,, á ju icio  del Sr. Delegado y  á la s jio ra s  que éste 
designe, las calles, plazas, paseos, rondas y  caminos, que por 
no bailarse  canalizados necesitan  regarse por medio de cubas 
conducidas en carros, las cuales se llenarán  en las bocas do 
riego ó en los estanques y pilonas que se m arquen.

24. Si por cualquier incidente estuviera?! inu tilizadas las 
bocas ele ríe -o  en algunas callas, rd&zes ó paseos de esta cap i
ta l ó su radio, el co n tra tis ta  tendrá obligación de regarlas en 
la form a an te rio rm en te  expuesta, liaste que aquéllas estén 
en use.

25. Los riegos se efectuarán sin m olestar al. público tra n 
seúnte y  en cantidad suíicim te para  ab a tir  el polvo sin p rodu
c ir charcas ni lodo, á juicio de los em pleados encargados de la 
vigilancia, de este servicio.

26. BI con tra tis ta  efectuará por ex trao rd inario  el riego en 
los puntos que se le indiquen en los días do formaciones, re 
v istas, funciones cívicas 6 de o tra  cualquier cau sa ’ que pueda 
ser m otivo de concurrencia, á las ho ras que designe la A u to ri
dad m unicipal.

27. P a ra  llenar cum plidam ente el servicio de riegos, el 
co n tra tis ta  deberá tener en buen estado el núm ero suficiente 
de cubas y  el m ateria l necesario para que en todo tiem po que
de el A yuntam iento  servido en el plazo preciso que señale oí 
$ r . Delegado, dando lugar las omisiones que so com etieran a  
la  im posición de la m u lta  consiguiente, conforme á lo e s t i 
pulado en la condición 4.a

E sta rá  á cargo del con tra tis ta  el personal que considere 
necesario para el servicio mencionado. L as cubas destinadas al 
riego, así como el carro que las conduzca, se p in ta rán  precisa • 
m ente una vez al año, cuidando de que constantem ente ofrezca 
todo el m ateria l el m ejor aspecto.

28. E l co n tra tis ta  queda obligado en los casos de incendio 
á conducir ráp idam ente al sitio del sin iestro  y á poner á d is 
posición de la A utoridad m unicipal 20 cubas de agua de las 
destinadas al servicio de riegos, sin perjuicio de am pliar este 
núm ero al de 50, si fuere necesario.

29. Cuando ocurriese un. incendio en alguno de los pueblos 
inm ediatos á  M adrid y las A utoridades del mismo reclam asen 
el auxilio del con tra tista , este podrá prestarlo- por cuen ta  de 
la población auxiliada; pero sin  abandonar el ¿e esta  Villa.

Generales,
SO. Si el A yuntam ien to  tuviese necesidad de u tiliz a r el 

m ateria l de lim piezas para  uso d is tin to  del servicio á que se 
halla  destina o, como traslac ión de efectos, m obiliario , m ade
ras  ó carre tillas del servicio di A lmacén general de V illa, ó de 
éste al punto que se le indique, el c o n tra tis ta  se obliga á fac i
litar el que se le pida.

31. P a ra  los efectos de esto con trato , en lo referen te  á la 
extracción de las basuras, se considerarán  corno vías públicas 
los m ercados y m ataderos, y como casas particu lares los cu a r
teles ocupados por la  guarnición.

32 Perú E m bico  k v m  torio  para  el co n tra tis ta  que uno 
de sos opm  E n tes  co n cu n a  d iariam ente á las ho ras que se 
le d c é n o  a l  ib í fg -  "ó. bel ram o para recib ir las órdenes 
del p o n id o  que iwya de prestarse  por la ta rde  y en la  noche 
slguie 3 \  a r m que no sufra re traso  de n isg ú n  género.

83. Tr d , i ;  Im puestos ó contribuciones establecidas ó 
que se establezcan d u ran te  el tiem po de este con tra to  por el 
Gobierno, D iputación provincial ó Municipio, que tengan  re la 
ción con el m ism o, deberán ser avtiñbchos por el co n tra tis ta , 
á excepción de los m uaicl palea que se determ ínen  en este • 
p liego ."

84. E l personal o 1 i « e n tra tis t^  designe para la conduc
ción de carros, cubas A n c ;o  y del servicio nocturno no p o 
dré, ser m enor de 18 cu. y ,  n i exceder de 50 años, y deberá "te
ner la  ap titud  necesaria para  el desempeño de los servicios que 
se le confíen, siendo responsable dicho co n tra tis ta  áe las fa ltas  
que com etan sus operarios. E stos quedan adem ás obligados d 
reconocer como jefes y aca ta r las órdenes que reciban, do los 
empicados de la Delegación encargados de la vigilancia del 
servicio. Los conductores de carros del co n tra tis ta , cubas de 
riego y  demás servicios llevarán una gorra  con un núm ero’que 
corresponda á la  filiación que haya  servido ol co n tra tis ta  para  
adm itirle  á su servicio.

85. La cantidad en que se rem  1 >n o í r  s v ic io s  se s a t is 
fará  al co n tra tis ta  por sem anas ve ( k > r' ^  11 L  se ren a  m u » 
nicipal.

36. E l tipo m áxim o admisible p°:v b  b sí por cada un 
año de servicio será el de 250.000 p o c í \ .

37. P a ra  poder tem ar parte  e-, la o rp d -posit&rá en 
la ~ m o d p 1 co ~ U n z a  p o m s la  ai el. 5 por 100
del im p  o i 1 Jel p« q.,c sale é, simam,...,

88, P m c 1 rx ie v  rovv-pAmenlo de su c
prom.ii o c t no .á  ei ie  na 1 1< ec la ‘ D o --o1 1 de p  p 
.sitóse - » í t i l c  C'i p  . d  P" k  !> v  a V v  E k  1 ' v pr 
de cotización, ó en la D epositaría m unicipal che esta v l h  c . p< 
peí de su Deuda á  precio de cotización, el 15 pe-» 100 -V  ¿ 
po rte  d j b  en Midad pon que so subaste el servicio.

89. N p vub.rr mJmxa v; cr/ 'c Y,so este contrato en
todo ni í £ r a sino cc 'p . V ck fim us/k Lo escritu ra  y obfce- 
n ick  ií* iut mhmcióe d tl A y’ atam iento.

40. Si por cualquier cansa legal ce acordara por el Ay u n - 
t . r r is u  . in  ̂ ei ion de ' ^ x z n e 'c .  i ; ó u k r - k  i m unicipal 
se luco, ,m á * n  i i?. •; ícenle de todo c! U atcvi:? que \eviga a) 
.cr.Lt : k t j T ó, r  . ce p m /o r -e  r s k  servicio h a s ta

i f r . t c q v m :  I g  C ' q n  Al * 1 1 UC C V: m <. k  n i  ;'Vi oodió;. ¡~ 
dese c< l o n m - V .  dero luo im  le  elche? nm X ñ N  eon k  ;mfo^ '-•
B.̂ .cL.LUt*»-..e •... eb; Ch-v.

E con ómico adm in is tra t ivas.
da L » sub ,.,ta se oc, -fe añ el j :  1P d '  A b o  de 1886, á las 

c: ;o o ir iv  ñ o , o L  s lo c c r  r n ./ s d* i Exorno. A yun ta-
m : y m ^  el Excm  . r. A ’n 1 o rVc,. JwAs ó del T en ien - 

n- q o  : i  e l , «o delegue, . J  .  ̂ o .no.cié i i i acto el Sr. R o- 
gldí r que ocDone y uvo de I R t 'r ic c  de £. E.

2.‘ b r dS ae a u x e  :¿>y de *i¿s futecadeníes  uar a  
— 'wo cto . e i . c ' ímái  .e namane.  n > ^  emtnría del Ayun-

•}, Gb once a teneos los clius na loriados que m edien 
’nasta  el del rem ate.

3.a Se dará princip io  al acto, oí día y á la ho ra  señalada, 
por la  lectura del anuncio  y pliegos de condiciones que sirvan  
de base para la  subasta .

4.a T erm inada la lectu ra , y  du ran te  el espacio de m edia 
hora, en cuyo plazo único podran ios concurrentes pedir los 
explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones de

la subasta, se en treg a rán  a l Sr. P residen te  las proposiciones 
en pliegos cerrados, que ru b rica rán  en el acto los in teresados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición a ju s tada  a l m o 
delo, el resguardo que acredite la constitución de la íL n sa  p ro 
visional y .la cédula personal del licitador. Cuando uno do é s 
tos presente m ás de un pliego, b astará  que en cualquiera dedos 
que presente acompañe estos dos ú ltim os docum entos. Los re 
feridos pliegos serán  num erados por el Sr. P residen te  por ei 
orden de presentación, y una vez entregados no podrán r e t i 
ra rse  por ningún m otivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición a n te 
rio r, consistente en el 5 por LOO del to ta l de esta  subasta, im 
portan te  12.60(^pesetas, se constitu irá  en m etálico ó en efec
tos públicos, bien en la  Tesorería m unicipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquella se constituya  en los 
segundos, se verificará con sujeción a l precio que éstos tu v ie 
ron  en la  plaza el día an te rio r al del rem ate , según la  co tiza
ción oficial.

6.a E l tipo para  esta subasta  es el de 230.000 pesetas por ' 
cada un  año, y la  pa rtid a  por donde ha  de satisfacerse esta  
obligación figura consignada en la sección 5.a, cap. 6.°, a r t. LA 
del p resupuesto  respectivo.

7.a Cinco m inutos antes de esp ira r la  m edia ho ra  m arcado 
en la condición 4.a el Se. P residen te  h a rá  an unc ia r que fa lta  
sólo dicho tiem po para  te rm in a r el plazo de adm isión; corrido  
que sea éste, lo declarará terminadef, y  procederá á la ap e rtu ra  
por el orden de presentación do los pliegos entregados, y la s  
proposiciones que contengan serán leídas en a lta  voz, desechan
do en el acto las que no vengan acom pañadas del resguardo  de 
depósito y  de la cédula personal del licitador, las que excedan 
del tipo señalado, y las que no se a justen  al modelo inserto  á 
continuación , siem pre que las diferencias puedan producir á 
su ju icio  du d a  racional sobreda persona dei licitador, sobre el 
precio ó sobre el com prom iso que contraiga. E n el caso da 
ex is tir  dicha duda, la  proposición será  desechada aun  cuando 
el lic itado r m anifieste su conform idad -en que se en tienda re 
dactada con e s tric ta  sujeción al modelo.

8.a Después de la lec tu ra  de todas las proposiciones p resen
tadas, y  que deberán extenderse en papel del sello L:L°, ei señor 
P residen te  adjud icará provAdonalm ente el rem ate al au to r de la 
m ás ventajosa en tre  las au mu 1 u s, devolviendo á los lic itado- 
res que esíéa conform es cmi que queden desechadas sus propo
siciones lo s 're sg u a rd o s  y  cédulas de vecindad que las acom 
pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian  á todo de» 
reeho á la adjudicación defin itiva del rem ate.

9.a En el caso de ix s u 'ta r  des ó m as proposiciones iguales 
á la m ás beneficiosa p w  'os fondos m unicipales, se ab rirá  in 
citación en tre  sus au to res por pu jas á la  llana  du ran te  un plazo 
de LO m inutos, pasado el cual, previo apercibim iento por tre s  
veces, se ad jud icará  provisionalm ente el re o*  ̂ jR que hubiera 
m ejorado la  suya  en favor de esta V illa, y si no Hubiere m e
jo ra  ó resu ltasen  varias en los m ism os términos.,. la  c itada ad 
judicación se h a rá  á favor de aquel euyo pliego tenga el n ú 
m ero de orden m ás inferior.

LO. E l lic itador a cuyo favor quede el rem ate se obliga á 
concurrir á k s  Gasas C onsistoriales el día y hora, que se le se
ñale á o to rgar la  correspondiente escritu ra , en tregando  el do 
cum ento que acred ite  haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la D epositaría de esta  V i
lla  37.500 pesetas en m etálico ó en efectos públicos al tipo  que 
tuv ie ron  en la cotización oficial el día precedente. Si el rem a
tan te  no prestase 3a fianza definitiva, no concurriese a o to rg a r 
la  esc ritu ra  ó no llenase las condiciones precisas para  ello, aun  
después de tra scu rr id a  la p rórroga quc ai efecto se le conceda, 
caso de que ex ista  causa ju s ti  »»au p i o to rgarla , se tendrá 

- por rescindido el con tra to  á ■ c p  v v. < lisino  rem atante.con 
los efectos del a r t . 23 del Revi o » *o *e 4 de E nero de L883 
que reg lam enta y  modifica el de 27 de Febrero  de L852 sobre 
con tratación  de servicios públicos.

Ll. E l rem atan te  podrá re tira r  el exceso que re su lte  ó ha- 
’h rá  de reponer la diferencia siem pre que el precio de los efec
tos depositados su fra  du ran te  el con tra to  un  aum ento  ó d is 
m inución que exceda del 3 por LOO respecto al del día en que 
se haya  constitu ido la fianza. Tam bién queda obligado á com 
p le ta r ei im porte de la  m ism a siem pre que p ara  hace? efec ti
vas las responsabilidades ei>. que incu rra  se ex tra iga  una  p arte  
de ella. Si debiendo reponer en cualqu iera  de am bos casos no 
lo hiciese dentro  de los LO días siguientes al en que sea req u e 
rido para  ello, el Ay un tu m iento podrá dar p o r ’ rescindido ei 
con tra to  con los efectos dei ya citado a r t. 23 dei R eal decreto 
de 4 de Enero de 1883.

12. La fianza será  devuelta a l co n tra tis ta , previa certifica
ción del Sr. D -L, r do del ram o  ó ei funcionario encargado de 
la  inspección m i t crvicio de lim piezas, v isada por el E xce len 
tísim o h r. A c imc Presiden te , en que conste haber cum plido 
el rem atante, con todas la-s condiciones estipuladas en la  e sc ri
tu ra  de con tra to .

d3. E i A yuntam ien to , usando de la facu ltad  que le concede 
el a rt. 29 del R eal decreto de 4 de Enero de L883, podrá re s
cind ir el con tra  i o t,i> ccnlqumi* tiem po de la  duración del m is
mo por fa ltas dei re « R c j.i?  ó p e r m era conveniencia de la 
Corporación.

14. E l co n tra tis ta  no p> ñ u  ,j d a  aum ento  ó dism inución 
del precio en que hubiese q iCu, <.o lo subasta  ó rescisión del 
con tra to , .sea cua lqu ie ra  ju> o-u,* , alegue, porque éste t e n 
d rá  lu g ar á riesgo y vm K  id.

15. E l con tra tis ta , para  iodos ios incidentes á que pud iera  
dar lugar esta  subasta, renuncia  el fuero ¿e su  Juez y dom i
cilio.

L6. E l rem ate  obliga al co n tra tis ta  y  al Excm o, A y u n ta 
m ien to  desde la definitiva aprobación del mism o.

17. E l c o n tra tis ta  queda obligado á satisfacer los gastos de 
esc ritu ra , sus oopñs y dem as que pueda .originar la subasta,, 
así como el impo? r r < la  inserción de todos los docum entos 
que lo hayan  r  ^ i r  L  m fifm  en los D iarios oficiales de 
M adridt. pre - - n um . m i n km Res de form alizar la  esc ritu ra  
ó r ú a  ib  rer/iaí?, . « e n  r Oi. * -  ¿te resguardo  de haber hecho
' " a ñ o  el h it i ció» r í ) t me

73. P a ra  poder to i  r r i la  subasta  es requ is ito  in —
C bren sable qj o les 3 - 1 »* , bien procedan de la  T esorería
m unicipal, lú* o de (fije  m  ra l de Depósitos, vay an  acom 
pañados del f u  o con  o * n íu fi j que justifique haber sa tis fe 
cho en la T esorería  n  ic a) 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cacl , IR \ s  ó fracción de esta  sum a.

Lo que so anuncia  al publico para  su conocim iento.
M adrid 31 de Mayo ele 1886.*=301 Secretario , R afael Salaya.

Modelo de proposición.

D    que v iv s    en terado de k s  condiciones ’ p a ra  la
subasta en pública licitación del se rv id o  de lim piezas y  riegos 
de esta villa, anunciada en el B oletín  ofíoial de 3a p rov incia  y  
G a c e t a  de e s ta  capital del d ía  d e  d e    confor
me en un todo con k s  m ism as, se com prom ete á tom ar á su  
cargo, con e s tr ic ta  sujeción ¿ ellas. (Aquí 3a proposición, refi
riéndose á  , t ip o    con la  can tidad  en le tra .)

Madrid d e  de 1886; 
(F irm a del propone.ate.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

COGOLLUDO
E n este Juzgado se siguen au to s de aprobación de k s  ope

raciones divisorias de los bienes re lic tos de Inés Yela R ódenas, 
vecina que fué de Torrebeleña, en los cuales, á  v ir tu d  de escrito  
p resentado por el P rocurador D. Angel Duque y  G arralón, á 
nom bre ds D. Manuel Eusebio de T orres, he dictado p rov iden
cia en conform idad con lo prevenido en el a r t . 1.079 de 1% .ley 
de E njuiciam iento  civil m andando se pongan de m anifiesto  en  
la E scriban ía  ¿el ac tua rio  por té rm ino  de ocho días, que p rin 
cip iarán  á contarse  desde el siguiente de la  publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , du ran te  los cuales h ab rán  de 
com parecer los in teresados á deducir el derecho que vieren 
convenirles; y trascu rrid o  dicho térm ino  sin  hacer oposición 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Gogolludo 22 de Mayo de 1888.=E1 Jaez, José de F ría s  So- 
peña.=*=El ac tu a rio , E ugenio Muñoz. X —4732

L IN A R E S
E l Sr. Juez de instrucción  de este p artido , en providencia 

de esta  fecha, d ictada en causa por denuncia de D. G uillerm o 
Englís sobre falsedad, ha m andado c ita r  á D. Federico G u iil- 
m án y  á D. A ntonio González para  que den tro  del té rm ino  de 
LO días se presenten en este Juzgado á  la  p rác tica  de c ie rtas 
diligencias acordadas; bajo apercib im iento  que de no verificar
lo les p a ra rá  el perju icio  á que hubiere  lugar en derecho.

Y para que les sirva de citación, expido la  presenta en  L i
nares á  22 ¿e Mayo de L888.==E1 Secretario , Isidoro  Tur..

J —3718
LOJA

D. José Peláez R odríguez, Jaez de instrucción  de esta  c iu 
dad de L oja  y. su partido»

Hago saber que en este  Juzgado y  por la E scriban ía  del ac 
tu a rio  se in s tru y a  sum ario  crim inal do oficio sobre ex trav ío  
de una carte ra  con seis lám inas de la  Deuda, am ortizab le  y  
perpetua, pertenecientes al P resb íte ro  D. José R osales R uiz, 
en el que se ha  m andado ñor providencia de este d ía  c ita r  á» 
Manuel O rtega Muñoz, n a tu ra l de Málaga, y  Francisco  Casii* 
lio, que lo es de Oeaña, em pleados que fueron de la  estación áe 
G ranada en la vía férrea, para  que en el té rm ino  de L5 días 
comparezcan an te  este Juzgado á  p re s ta r  sus declaracioB.es; 
apercibidos que de no verificarlo  Ies p a ra rá  el ps-rjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Loja á 2-i de Mayo de 4886.—José Peláez.-=Por su  
m andado, Sim ón C erero y  M artínez. J —-3725

LUGO
D. Juan  P u íg  V ilom ara, Juez de instrucción  de la  ciudad 

de L ugo’y su  partido .
P o r la p resente se c ita  y  llam a á D. A ngel Canosa Ñuño, 

de edad de unos 24 años, so ltero , e s tu d ian te  que ha sido en el 
Sem inario conciliar de esta  población, n a tu ra l y  vecino de la  
villa, de Coreubíón, áe e s ta tu ra  reg u la r, b a s tan te  grueso, buen  
eolcr, cara  larga, poblada de barba  y  afe itada, pelo, ojos y  ce 
ja s  castaño claro, de constitución  ro busta ; u sab a  tra je  de ca
ballero con capa color castaño  y su s bandas de felpa oscura, 
unas veces, y  o tras  m anteos como los dem ás estu d ian tes  del 
Sem inario, bo tinas y  len tes no á  la con tinua , p a ra  que d en tro  
¿ed térm ino  de LO días, á con tar desde su  inserción  en los Bo 
letines oficiales de esta  provincia, la  de la  O oruña y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca en esta  sala  de aud iencia  á  p re s ta r  de
claración indaga to ria  en su m aria  que co n tra  él m  in s tru y e  por 
lesiones y  a ten tado  á D. R am ón G arcía Abad, D octoral de la  
S an ta  Iglesia C atedral áe esta población, en la noche de-1 4 de 
A bril últim o; con apercib im ien to  áe que si no com parece den
tro  del expresado térm ino  le p a ra rá  el perju icio  á que hubiere  
lugar en derecho.

A la  vez se exho rta  á las A u to ridades ^civiles y  m ilita res  
se sirvan  d isponer ten g a  efecto la  c a p tu ra d o  dicho Canosa, 
poniéndolo á m i disposición en la  cárcel p úb lica  de esta ciudad.

Dada en la  ciudad de Lugo á 22 de Mayo de 4886.=-= Juan  
Puig.*=Por m añdsdo de S. S., B enito  R odríguez. J —3726

MADRID—AUDIENCIA.
D. A ntonio Pinazo y A yllón, Juez de -instrucción del d is 

tr i to  de la  A udiencia de esta Corte.
P o r la  p resente se ciU-, llam a y  em plaza á  M ariano G uevara 

R ím ente, h ijo  da Pedro y  do Paz» n a tu ra l de P a re ja  (G uaríala- 
ja ra ), de 24 años, soltero, albañ il, que h ab itab a  con m  m adre 
en la  calle ¿e la Solana, núm . 4, piso segundo, y  sus señas per
sonales son: e s ta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, con bigote; 
y  v iste  pan talón  y chaleco de pana, chaque ta  de paño negro y  
som brero hongo, cuyo paradero  ac tu a l se ignora, á fin de que 
dentro  del térm ino  de cinco días se presento  en dicho m i Ju z 
gado p ara  poderle notificar la  sen tencia  d ic tada  por la  Supe
rio ridad  en la  causa que con o tro  se le h a  seguido por h u r to  
y  p res ta rla  el debido cum plim iento; bajo apercib im iento  que 
de no verificarlo se le decla rará  rebelde y  le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. la  R eina  (Q, D. G.), R egen te  
del Reino, encarga á los agentes de la  A uto ridad  procedan á la  
busca y  cap tu ra  del M ariano G uevara R im onte, trasladándo le , 
caso de ser habido, á la  cárcel celu lar de esta  C orte en clase de 
preso com unicado y  á m i disposición.

D id a  en M adrid á 43 de Mayo de 4 8 8 6 .= A ntonio P in a z o .=  
P or m andado de S. S., Pedro  A dvíncula V illarrub ia .

J —3646

D. Antonio Pinazo y  Ayllón, Juez de instrucción del distri
to  de la Audiencia de esta Corte.
, P o r la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza á
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Fernanda Otero, cuyas circunstancias personales y paradero 
actual se ignoran, pero que en 10 de Marzo del corriente año 
vivía en la plaza de la Ceñada, núm. 13, segundo, para que en 
el término de 10 días, que empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al en que se inserte esta cédula en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y en el Boletín ofi&ial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del actuario para notificarle el 
auto de procesamiento contra olla dictado en la causa crimi
nal que ss sigue y á otras por el delito de estafa, y k la vez para 
que preste declaración [indagatoria acerca de les cargos que 
se la imputan; y se la apercibe que de no comparecer será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, en
cargando á los individuos de la Guardia civil y agentes de la 
policía procedan á la busca y captura de* la referida procesada 
Fernanda Otero, y si fuese habida la trasladarán á la cárce 
de su sexo de esta Corte, dejándola comunicada y á disposi
ción de este Juzgado, al que ciarán conocimiento.

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 4886.=»Antonio Pinazo.== 
Ante mí, Javier de Burgos. 1 J—3645

MADRID—CENTRO
D. Miguel Calzas y Eáinz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Adriana Rizo y Diego, natural de Zamora, mayor de 85 años 
de edad, viuda, conocida por el apodo de Ranchita, de estatura 
alta, color moreno, pelo negro cortado por su parte anterior, 
ojos grandes y negros, con el acento de voz característico de 
la América española; con vestido negro de volantitos por de
lante y con toquilla de pelo de cabra amarilla y azul, y otra de 
color crema, botas color café con guarniciones negras, y á Ma
nuel N., que hace vida marital con a quélla, y es de unos 85 á 
30 años de edad, rubio, de barba corta ; con capa nueva de em
bozos de terciopelo carmesí y contrabandas negras y blancas á 
rayas estrechas, cuya demás filiación y circunstancias de am
bos se ignora, y los cuales han servido últimamente y hasta 
el 30 de Marzo del corriente año en el cuarto principal de la 
casa núm. 6 de la calle de Panaderos, y cuyos actuales domici
lios ó paradero se ignoran,-paro, que en el término de los 15 
días siguientes á la inserción de la presente e n . la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Diario oficial de Avisos comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa que se 
sigue por estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura á dispo
sición de este Juzgado de Adriana Rizo y Diego y del expre
sado Manuel N., que con la misma hace vida marital.

Dada en Madrid á 13 de Mayo .de 1886.-«Miguel C alzas.» 
Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda. J—3587

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de esta capital en la causa que 
instruye por el delito de sustracción de siete títulos de la 
Deuda exterior del 4 por 100, se cita y llama á D. José García 
Quirós, el que estuvo hospedado la noche del 31 de Agosto y 
mañana del 1.® de Setiembre último én la fonda Nueva del 
Universo de la ciudad de Barcelona, expresando que era natu
ral de Valencia, y según cédula núm. 8.896 de la clase 11.a era 
natural de Málaga; cuya citación se hace con el fin de que en 
el término de 10 días comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 38 triplicado, para que preste decla
ración en la causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 14 de Mayo de 4886.=V.° B.°=Calzas.===El Secreta
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. J—3639

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alcaraz 
González, hijo de José y de Catalina, natural de Cartagena, de 
48 años de edad, de estado soltero, jornalero, veóino de esta 
capital, que ha vivido en la calle de Ministriles, núm. 19, piso 
bajo, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia en la causa criminal 
que se le sigue por detención arbitraria; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del José 
Alcaraz González, que es de estatura baja, color moreno, ojos 
negros, pelo y barba entrecana, nariz y boca regulares, y viste 
decentemente; y caso de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 4886.«Miguel Calzas y 
Sainz.=El Secretario, Aniceto de la Roca. J—3640

MADRI D -HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa- 

lago, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de la misma, se sacan por tercera vez, sin tipo fijo, á la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 86 de Junio próximo, y hora de la una 
de su tarde, una subhipotecá que á favor de D. Pedro Juan 
Pastor y Castañer constituyó D. Manuel Lorenzo Rubio por 
16/300 pesetas de principal, intereses de 85 por 100 anual des
de 31 de CÍctubre último y costas sobre el crédito hipotecario 
de 75.000 pesetas que le correspondía contra D. Félix María Be- 
jarano, y 1 se hallaba impuesto en la-sexta parte de la casa nú*

mero [11 de la calle de la Biblioteca de esta Corte; siendo con
dición precisa para tomar parte en la subasta que se deposite 
el 10 por 100 que previene la ley.

Madrid 89 de Mayo de 4886.—V.0 tB ,°^El Sr. Juez de pri- ; 
mera instancia, Felipe Peña.«Valentín BHlester. X—1733 j

MADRID—HOSPITAL I
D. Fermín Martín Suárez, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 

lian Barba y Jiménez, alias @1 Churrero, natural de TMavera 
de la Reina, en la provincia de Toledo, hijo de Vicente y Flo
rentina, de 18 años de edad, soltero, churrero, y que ha vivido 
en la Corredera de San Pablo, núm. 4, y sus señas personales 
son estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, cara redonda y 
color sano, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de 10 días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado ó en la prisión celular á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Asimismo encargo á- i as Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del referido Julián Barba y Ji
ménez; y caso de ser habido 3e dejen en la prisión celular en 
clase do preso comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de 1886.=Fermín Martín 
Suárez.=El Escribíale, Juan Llamas. J—3643

MADRID—INCLUSA
D. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Inclusa da esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de ju i

cio voluntario de testamentaría de Doña Antonia Posadillo y 
Posadilio “se ha suspendido la subasta acordada para el 88 del 
corriente, y señalado nuevamente para igual día del mes de 
Junio próximo, siendo la finca que se saca á la venta la si
guiente:

Una casa sita en la ciudad de Santander, Cuesta de la Ata
laya, núm. 37, la cual se halla emplazada en el interior de una 
finca que linda por el Norte y Oeste con propiedad particular; 
Sur con prolongación en proyecto de la calle de Viñas, y Est e 
con propiedad particular y la citada Cuesta.

Consta de planta baja, principal y segundo, y el resto de la 
finca, cercada de tapia de manipostería, está destinada en los 
alrededores de la casa á jardín, terraza, patio y huerta con 
árboles frutales, tasada toda ella en 43.877 pesetas 98 cén
timos.

Para dicho acto se lia señalado el día 88 de Junio próximo, 
y hora de las dos de su tarde, y tendrá lugar simultáneamente 
en la audiencia de este Juzgado , sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, y en el de Santander; teniendo ¡presente 
que no existen en el Juzgado títulos de propiedad de la finca; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del valor dado á la misma; que el remate podrá hacerse 
á calidad de cederlo á un tercero, y para tomar parte en el 
mismo declaran los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes , sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones ss devolverán acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se 
reservará en, depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; y 
por última, que este Juzgado se reserva aprobar el remate luego 
que sea conocido el resultado de las diligencias que se practi
quen en Santander.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 4886.=«José Corona.=El 
Escriban o, Juan Hartos. 415—P

SOS
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este partido, en 
las diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Supe
rioridad, procedente de causa criminal contra Iñigo Tomás Sa
rrias Remón y otros sobre corta y sustracción de leñas del 
monte Zarceos, se cita por medio de la presente, que s i inserta
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á 
los testigos D. Raimundo Almascegui y D. Santos Cerezuela, 
Profesores de instrucción primaria que fueron del Colegio de 
las Escuelas públicas de esta villa, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que el jueves 10 de Junio pró
ximo, á las doce de su mañana, se presenten en la Audien
cia territorial de Zaragoza con objeto de ser examinados en 
el acto del j uicio oral y público de dicha causa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, so expide-la presente en Sos á 87 
de Mayo de 1886.=E1 Escribano, Antonio Sanz. J—*3827

Juzgados especiales.
LUARCA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez especial de instrucción de 
Luarca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José 
Canel, patrón del patache Teresina, para que en el término de 
ocho días después que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado especial de instrucción á prestar declaración de in 
quirir en el sumario que con el núm. 33 del año actual se ins
truye por sedición contra él y otros; apercibido de que si no 
comparece í  este llamamiento será declarado rebelde.

Dada en Luarca á 17 de Mayo de 4886.==Eladio Gómez Cai- 
derón,«Pcr mandado de S. S.* Licenciado Galo Carmena.

J--34S0

NOTICIAS OFICIALES

Compañía da lo s caminos de H ie rro  del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy de las 884 obligaciones especia
les de la línea de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de Zara
goza á Barcelona, correspondientes al reembolso de este año, 
han resultado amortizadas las señaladas con ios números 1.801 
á 1.900, 6 401 á 6.500, 33.901 á 33.984-, 38.501 á 38.600, 84.501 
á 84.600, 145.301 á 145.400,150.801 á 150.900,190.601 á 190.700, 
801.601 á 201.700.

Los poseedoras de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 4.° de Julio próximo á razón de 1.900 rs. cada 
una, con deducción del impuesto del Gobierno francés sobre la 
prima de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte y eii el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des 

Italiens.
Madrid 20 de Mayo de !886.=E1 Secretario del Concejo, 

Pedro F. del Rincón. X—17*7

En el sorteo verificado hoy de las 1.142 obligaciones de 
prioridad de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de'Zar&goza á 
Barcelona, correspondientes al. reembolso del presente año, 
han resultado amortizadas las aue llevan los números 16.601 
á 16.700, 48.801 á 48.900, 49.101 á 49.200, 102.701 á 102.800, 
186.001 á 126.100,128.801 á 126.900, 158.5Ü á 153.600, 164.301 
á 164.400,175.801 á 175.900,178.301 á 176.400,189.901 á 199 942, 
805.901 á 206.000.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde el día l.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito 'Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des I tá 

licos.
Madrid 20 de Mayo de 1886.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1728

En el sorteo verificado hoy de las 201 obligaciones de ter
cera serie de la línea del Norte, correspondientes al reembolso 
el el corriente año, han resultado amortizadas las señaladas con 
los números siguientes: 11.601 á 11.700. 26.701, 44.801 á 
44 900.

Los poseedores fie estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Julio próximo á razón de 475 pesetas, con 
deducción del importe del impuesto del Gobierno francés sobre 
la prima de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Y en París, en el Crédito Lyonnais.
Madrid 20 de Mayo de 1886.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1729

En el sorteo verificado hoy de las 203 obligaciones de 4A 
serie de la línea del Norte, correspondientes al reembolso de 
este año, han resultado amortizadas las señaladas con los nú
meros siguientes: 41.701 á 41.800,42.001 á 42.003,44.201 á 44.300.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Julio próximo á razón de 475 pesetas, con 
deducción del importe deHmpuesto del Gobierno francés sobre 
la prima de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais.
Madrid 20 de Mayo de 4886.=E1 Secretario del Conse jo, 

Pedro F. del Rincón. X—1730

C om pañía de los fe r ro c a r r i le s  da M ed ina  d e l Cam po 
á  Z am o ra  y  de  O rense á  V igo .

En cumplimiento del art. 22 de los estatutos de esta Com
pañía, su Consejo administrativo convoca & los señores accio
nistas de la misma & junta general ordinaria que se celebrara 
en esta ciudad el día 30 de Junio próximo, á las tres de la ta r
de, en el domicilio social, Paláu, 4, principal.

Serán objeto de dicha junta:
4.° Aprobación del balance correspondiente al ejercicio 

de 4885."
2.a Autorización al -Consejo administrativo de la Compañía 

para llevar á efecto, bajo los pac tos y condiciones que se some
terán á la aprobación de la junta, un proyecto de contrato de 
explotación y cesión de las lincas de que la Compañía es con
cesionaria.

3.° Reforma de los estatutos de la Compañía al-objeto de 
que estén en armonio, con los pactos y estipulaciones del refe
rido proyecto de contrato, en el supuesto caso de merecer la 
aprobación.

4.°  ̂ Ampliación de la facultad para- emitir 17.000 obligacio
nes hipotecarias, concedida en la última junta general,"hasta 
las 20.000 que autorizó el Gobierno á emit ir en Real orden de 9 
de Julio de 4885.

Con sujeción á lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 21 de 
dicha ley s cial, tienen derecho á tomar parte en la jun ta  ge
neral los señores accionistas que posean 25 acciones por lo me
nos, y las depositen con tal objeto 40 días antes del señalado 
para la junta, dando igual facultad los resguardos de depósi
tos hechos en les Bancos ú otros establecimientos autorizados 
legal mente.

En el acto de constituir el depósito ó de presentar un re s
guardo, cada accionista recibirá una papeleta nominativa de 
entrada, en que conste el número de acciones depositadas y de 
votos á que le den derecho.

La representación de los señores accionistas sólo podrá de
legarse en otro accionista que la tenga ya por sí.

Los que deseen asistir á la citada junta general podrán de
positar al efecto sus acciones hasta el día 49 de Junio en los 
puntos siguientes: '

En Barcelona, oficinas de la Compañía, toáoslos días labo
rables, de nueve á una.

En Madrid, oficinas del Comhó, calle de Doña Bárbara dé 
Brag&ñza, 20, primero izquierda.

En Zamora y Vigo, oficinas ce la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 28 de Mayo do 4886.=Por acuerdo del Consejo 

administrativo, oí Secretario general, M. CenarroH
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L a F a m ilia r .

SOCIEDAD ESPECIAL M IN ERA

La Junta directiva ha expedido con esta fecha el dividendo 
pasivo núm. 14, de 4 pesetas por acción.

Lo que se hace saber á los señores socios para cumplimien
to de cuanto previene el art. 14 del reglamento social.

Por acuerdo de la misma Junta se convoca á junta general 
de señores accionistas para el día 7 de Junio, á las nueve de la 
noche, en el Círculo Industrial Minero, calle de la Cruz, 28, 
principal.

Madrid 27 de Mayo de 1886.=E1 Presidente, Agustín S. de 
Tubera. X — 1726

C o m p a ñ ía  clel P u e r to  d e  A g u ila s .

Balance general al 31 de Diciembre de 1885.
Ptas. Cénls.

ACTIVO --------------------
Expropiaciones...........................................................  124.7.19*80
Obras ejecutadas..................................    1.881.068*57
M aterial................    98.929*65
Fianzas en depósito..................................................  126.134*25
Gastos generales....................................................... 154.5o3‘48
Concesiones, estudios y gastos de los ferrocarri

les de la Sociedad  .......................................  308.196*93
Intereses del 1.° de Julio de 1881 al 31 de Di

ciembre de 1885, según el total de los gastos. 603.425*87

3.297.028*55

PASIVO
Capital    . . . . . . . . . . . . . .  400.000

Recaudación del Puerto,
( De carga...........................  80.261*11

Por derechos. .  \ De descarga.........  .......... . . . . ,  45.169*46
( De fondeadero......................., . . .  96 917*16

Intereses de fianzas en depósito...........  . 48118*39
Beneficios en venta de valores en fianza  14.544*18
Cuenta corriente con la Compañía de Aguilas,. 2.612.018*25

3-2-97.028*55

Madrid 31 de Diciembre de 188o.=El Vicepresidente de la 
Compañía del Puerto de Aguilas, Francisco dé Laiglesia.

X —1731

D ir e c c ió n  d e l C anal d e  Isa b e l SI.

Habiéndose extraviado 3a certificación núm. 32 del libro 
primero, expedida por el suprimido Consejo de administración 
de este Canal en 3 de Junio de 1856, é importante 16 hectoli
tros (medio real fontanero), expedida á nombre del Sr. D. Car
los Martín del Romeral, se suplica á la persona que la tuviere 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, núm. 27, cuarto segundo; pues pasados 40 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, quedará nula y sin nin
gún efecto, expidiéndose otra nueva en su equivalencia.

Madrid 24 ríe Mayo de 1886.=El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademeros. X —1725

L iq u id a c ió n  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i le s  
d e  C iu d a d  E ea l á  B a d a jo z  y  d e  A lm o r c h ó n  á la s  m in a s

d e  c a r b ó n  d e  B e lm es.

Segunda inserción para recuerdo de los interesados.

Los liquidadores tienen el honor de manifestar á todos los 
interesados en los actos y operaciones de esta Compañía que 
en virtud de los poderes que les otorgó la junta general de 
accionistas celebrada el día 15 de Mayo de 1880, y cumpliendo 
ios acuerdos adoptados por ésta, han pagado todas las deudas 
reconocidas por la liquidación, cumpliendo fielmente cuantas 
obligaciones les imponían las cláusulas de los contratos de ce
sión de sus líneas y concesiones á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante; y que deseando ce
rrar definitivamente, á la mayor brevedad, las operaciones de 
liquidación inauguradas hace ya cerca de seis años, invitan por 
el presente aviso á cuantos tuvieran que producir cualquiera 
reclamación contra la misma á producirla%n te sus liquidado
res en el domicilio de la liquidación, ronda de Recoletos, 15, 
dentro del plazo de dos meses, á contar de este día, ó sea antes 
del d.° de Julio del corriente año.

Trascurrido dicho plazo, los liquidadores de esta Compañía 
se considerarán desligados de toda obligación y responsabilidad 
respecto de terceros y dispondrán del importe del resto del 
haber social en favor de los derechohabientes.

Madrid 1.° de Mayo de 48i-6.=*Los liquidadores, José Cana
lejas y Casas.=Á. Boisacq.=-L. Fontaine.=-R. Lavaurs.

X — 1735

Ayuntamiento constitucional de Madrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  'Vi
sita de policía urbana, resultan, ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á 1*25 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 350 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á í  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*65 á i *30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogram o 
Idem minera.], de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 ñ 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0179 á -1*39 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Aceite, de i  á í*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el da- 

©Elitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro j  de 7 á 3 uesetas el 

decalitro.
- Petróleo, á 0?80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas ©1 

decalitro.

Reses degolladas.
Vacas, 187.— Carneros, 10.—Corderos, 801.— Terneras, 100.— 

Total, 1.098.
Bu peso en kilogram os....................   * * • 47.610.

Precios á los tablajeros,
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*19 á 1*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta 
pital en el día de ayer los siguientes

Pu&tos de recaudación. Fias. Céats.

Toledo.* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.659*50
Segovia ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.405*09
N o r t e . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . 4 . 6 4 2 * 4 2
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.309*85-
Aragón, 626*09
Valencia... . . . . . . . . . . . . . 6 * 1.304*23
M ediodía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.093*03
Ciudad Real. 1.124*20
Correos.. . . . . . .  „ . . . „ . . . . . . . . . .  „ 20*31
Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.454*30
M o s t e n s e s , *
Fábrica del gas*. . . . . . . . . . . . . . .  * 147*58

Total. . . . . . . . . *  87.786*60

' Madrid 31 de- Mayo de Í886.— El Alcalde.

Observatorio ele Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1886.

R TEMPERATURA 
ALTURA. f jv humedad áoi aíre.
r@dc.cMa ¡1 TERJ&ÓüííSTRO 

| MUasírei. jj

3 de la SS.. 701*84 f H‘2 40*6 SSB... Brisa.. Cubierto.
§ de la aa,, 702 90 f 457 43‘2 3. . , .  Calma . M. nuboso.

42 del di*. •* 702-08 1 21*5 14*4 SSO .. Viento J Nuboso.
8 d® la U .. 702*33 f: 21*3 44*9 |S3<X... Idem . [dea?.
tdelat.... 70£‘63 | 46*3 42*5 l|SO B.a fie . M.nuboso.
8de!aa... 703*67 i  42*3 41 *3 ||S... . . .  'Brisa,. Nuboso.

Temperatura máxima del &ircs á la sombra 22*3
Idem mímima — . . . . . . .  o . 40 *o

D i f e r e n c i a . . 42*3 
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 27*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. o..., . 52 9

D i f e r e n c i a . . 25'0 
Temperatura máxima á oiele descubierto , junto & U 

tierra vegetal ó laborable. 32*5
Cdem sai alma, id.. . . . . . . . . . . . . .  *... . . . . . . , . ,  8*6

Diferancia.c.. i.. . . . . . . . . . . . . . . .  é. . .  e.. . .  23*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ....................................5 47
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4*9

, Altura id. con respecto á la media anual, á las au©v$
da la moche. —3*3

Lluvia su 1 as últimas $4 hora s (milímetros)..»... , 4*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete
el dia 31 de Mayo  de 1886.

Aiíwra f«af«ra- Sires» Jtart*& s , r t a r a  acalosa ©SS. £ ea y al ai- m graáog 6i0S ̂  ^  -«@at§si-» víeâ

757*8 22*6 S....... Brisa ,. Casi cub.# Tranq»
756*3 24'5 SE..,. Id. fte. Nuboso.ídem.

dilecto...... 752*4 48*2 SE.... Brisa... Idem  *
Coruña [1 fe.) 752*7 46 4 SK.,.. .. Casi cub.° A.agiia
Santiasío.... 754*9 14‘9 SE ....■ Calma.. Cubierto.. 39
Orcnscf,....... 754*5 4 7*0 S ...... V.« fte.,Idem.......
Poiatevedm. . 754*4 44*8 S   Idem..... »
V i g o . ■ 755*2 42*8 SE Id. fie.. Idem . . . . .  TranqJ
Oporto., ,  755*4 42*8 SSE.... ídem,. ídem„.... A.agit*
Lisboa (fe k»). 755*4 4 4*3 SO . 6.. ’vie.íáe. Nuboso.., M. gr.8,
Cáceres, <«.. 758*5' . 44*0 S...... ídem ,.;Casi cub,*. »
Badajos,«... 755*3 45*5 SO..... Caima. Cubierta.. »
S.Fert.(7k.i 760*2 48*5 SSO..,. B.afte.. Idem...... Agitada
Sevilla,.‘..«1 758*4 47*6 SO.,.. Briísa. . ídem..... »
Málaga...... 780‘S 20*4 SE,.... ídem.. Nuboso,.. WrmqA
¿ruaada.... 754*2 24*2 SO,,.. Ilein.. Idem..... »
Alicanta.... 751*6 23*4 SE .... Viento. Despejado. Bisada.
Murcia...... 760‘2 24*2 . N ...... Calans. NubOía...
Valencia,.., 760*3 21*6 NE..,, BrisaIdem.. . . .  *
F&Imsu ... . .  76! *3 24‘8 S.,. . . ,  Calma . Idem   »
ñarcelona. „. 761 ‘2 12*5 S...... Brm .. Casi desp.0 A. agitfi
Teruel, f. ...  755*8 2 0*2 S , Idem.. Despeja da. »
JSaragosa.o.. » 21*2 SE.... Idem.. Idem...... »
iWia., . . . .  759*0 4 5*0 S ...... Calma Nuboso... »
Bur 'J3,. . . . .  756*9 15*2 S' B.a fie., íám:<  ^
L8ÓÍI.....O. . 754*9 41*5 S....... Calma. Lluvia.... »
Vaha.u.-¿:.b.. 758*4 48*0 SE  Brisa„. Nuboso... ^

a , 755*5 i 4*7 SO Id. fte.. leem.. . . .  »
Segorix,.,, 762*7 48*0 S Y;° fte. Idem . . . . .  »
Maoiid se. 758*8 45*7 S.... . .  Calma - M. nuboso. 5®
EseorU....  782 4 40*0 SO ... .  Brisa .. C.°, lluvia. »
Ciu'ad .■•.©íL 759 4 47*9 NO.... Id. fte... Nuboso... »
Ai ■:>> t,:3, . . .  782*4 4 9*0 SO..... Brisa .. Idem.. „.. »

760*2 46*3 SEj. . , r Calma. Despeiado. s
G* * 760*4 43*0 NE..,. Brisfa,. M. nuboso »
S;. l-’iXi im,. 755*7 43*2 ESE;.,. Id. fte. Lluvia.... »
h\z ü.* A 7,... 758*4 46*6 SE..*... Idem... Idem .. . . .  »
Blairitz...., 756*3 21*5 S  Id. lig.8 Despejado. »
ClermoaLt,... 759*0 15*9 S Brisa.. Idem..... »
Perpiñáa,... 759*5 48*2 » Calma. ídem«,».. »
Sioíe. . . . . . .0 759*5 49*8 E ...... Idem,. Brumoso..
Niza,.*...., 760*0 20*4 E,aooo, B.a fte. Cubierto.. »
Roma...,..* 760*7 23*3 O...... Calma. Casi desp.0 23
Nápoleg„o... |
Palsriao.... 761*4 24*4  ̂ Idem. . 1 Cubierto.. »
M a l t a 759*5 22*8 »ESK... B.* fte.!Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca,
f Guadalajara, Málaga, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza,

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 31 de Mayo de 1886, comparada con  la del dia anterior 

VéMBlQ AL C0WTAX5O
FONDOS FABUCOS *  ■s‘— <™« = - -   a

Día 29. Día 34.

§©Mda perpetua al h por •! 00 interior,, . ,  59*20 59*20-25-20
á plazo. 60*15 59*45-4 0 fin cor.

vol., cambio medio 
59*425; 59*45-35-40 

; fin próx. vol.,
¡ cambio medio

59*40; 59*90 fin próx. 
vol., 0*50 pri. 

59*25 59*50-45-25-55-35
59*80

idamfd. a !4 p o r 4 § @ e x t e r io r .. . . . . . . . . . .  59*40 59*45-40-45
peqmms- 59*55 59*45-60-50

ídem amor Usable al 4 por 4 . . . . . . . . . . .  76*4 0 76*45-4 0-20
pequeños. 76*20 76*20-45-25

billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 94 0p) 90*85-94*10-94 0t0
Deuda de la isla de Cuba al U por 400 

K&usd y 4 por i 00 de amortización.. . . .  32*70 32*75-70-80-85
no publicado. 32*75 »

pequeños.. 3 2‘50 »
Aitialidacies da la isla de Cuba- (Valor 

seminal c o r r i e n t e . ) . L  v. 33*50 83*60-50-60
á plazo. * 33*75 fin próx. vol.

Carreteras de 31 de Agosto de 4852, de 506
pesetas, al 6 por *4 0 0 . .      91*50 »

Obligaciones municipales al portador, de
250pesetas.....................................................  » 70 0[0

Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 400 anual., o .»    98*50 »

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . .  97 0(0 »
A©3ioa8s del Bsnoo da España.   338*50 339 0[0-340 0t0

339*50
no publicado. 339 0j0 »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

f BAÍC¡ BIFlFlCJrO ‘¿ISiSIÍíS'íví

A l b a c e t e . ^  Logroño,... J €‘4® »
A lcoy .... . . .  "9*45 & L o r c a . . . . .* .
Alicante. B o .. 0*25 & L u g o . . . . . . . .  ©
A lm ería ..... ®‘S5 ^ HMálaga. . . . .  0*&o »
A vila .. .  o o c. ^‘50 s> (¡Murcia... t. . 0 js
Badajoz. . , . .  #*40 » HOrenso.. . . . .  0*4 B ss
Barcelona o .. t ‘45 & HOvied©.. . . . .  9‘Sfi sí
B ójar...o«». 9**5 s 1 Palencia... .  „ • b
B ilb a o ... . . .  0*45 s ¡Palma Malí,*5 VSS »
B u r g o s ...... ^ 5  ® ^Pamplona... 0*4© %
Cáceres. . . . .  ©*40 a ¡Pontevedra,, 0*25 »
C á d i z . . . . . . .  0*45 b |Réus. . . . . . . .  0*45 *
Cartagena... 0*25 » ¡¡Salamanca. .  C‘ü5 »
Castellón,... 0*50 % [¡S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real, 0*50 » ¡Santander.,. 0*15 »
Córdoba..... 04S5 »  Sta.CruzTf©. 0*75' ' . »
Coruña,®.. . .  0*S5 »  ¡Santiago..«o 0*25' •»
C u en ca ...... 4*25 »  ¡S e g o v ia ..... 0*4© »
Ferrol... . . . .  0*I5 » {S e v illa ...... 0*S@ »
C-orona,. . . . .  . ®‘Sl5 » Soria, . . . ,  0*75 »G ij ó n . . . . . . .  ®‘Í 5 >3 Tarragona - . ©*S5 »
Granada. . . .  0*S5 » jTeruel.. . . « .  0*I5 *
Guadalajara. 0*50 ■& Tal.a de la fifi 0*65 
S a r o . . . . . . . .  #f25 ■» T o le d o ... . . .  0*5© »
S u e lv a ..... . § ‘15 s T u d e la ...... ©‘5© -a
Eísesca... . . .  0*25 b Valencia • . . .  ®‘4$ »
la é n ..   6*25 » Valladolid.® 6*2$ »
Jerez Froat.* 6*45 » V i g o . . . . . . . .  0*45 s
L e ó n . . . . . . . .  6‘40 j »  V ito r ia ...... 0*25 p,
Lérida. . . . . .  ©‘45 » Zamora „. e „ „ 0*40' %
U m a re o ..... 0‘2O » tearagoza,,-.. 0*45 h

e stra ssjerass*

PARÍS DB MAYO

¡Deuda perp. al 4 por 460 ext. á 68‘25, ■
Idem id. íá. interior.. . . . . . .  a t  »

Idem amorf. ’al 4 por 4©0.„o,„  á »
g por 400 exterior. . . . . . . . n *
Deuda amort. al 2 por .466 ... á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 488*00.

«aun»' í g P°? 400-*  í  82‘^*¡F9*M iraneese*:. ^  íra p0r 40Oo. ¿  409*4.5,
Consolidados ingleses,. . . . . . . . . á 404 45t46.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras

Lobdxes, á 90 días fecha, din**., 46*55 p. 
iaem, A ocho días vista, dins., 46*30 p.
-■arís, á ocho días vista* irs„ 4*87 p.

A n u n c i o s .

Le y  p r o v i n c i a l ,  d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despache 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, mim. 4 , 
á jdütóETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Segundo, Obispo y mártir; San Simeón, monje, y San Iñigo,

Abad. , ' '
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San Nicolás,

ESPECTACULOS

TEATRO DE L A  PRINCESA.—A  las nueve.— Función %% 
de abono—Turno ÍA— Rigdletto.

TEATRO FELIPE.— A las ocho y  tres cuartps.—Toros d e . 
puntas.— Un Capitán de lanceros.— ¡Ehl \á la plázal—Músicos 
y locos.

CIRCO DE PRICE.— A  las nueve de la noche.— Variados 
ejercicios ecuestres, gimnásticos* cómicos y acrobáticos, en los 
que tomarán parte todos los principales artistas.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A  las nueve de la no
che.— Variada función, tomando pártela extraordinaria troupe 
Villion y  el primer saltador del mundo Mendoza.


